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DE
S U M A R I O

Parte oficíaí. 

Ministerio de íasírueciéa Pública 
y Bellas Artes,

^ea?  decreto rela tivo  al abono de d ife
rencia  de aneldos a D elineantes que 
prestan  servicio en el In s titu to  Geo- 
gráfico, y  E slad ístico ,— P ágina  454. 

p tr o  declarando jubilado a D. PoUcarpo 
Cuesta y  Orduíía, Inspector prim ero  
d^el Cuerpo facu lta tivo  de ArchiveroSy 
BihU otecarios y  Arqueólogos, Je fe  de 
■Administración de prim era  clase , — 
Página  454.

Q tro Ídem  id, id. a D. José R odríguez  
Cano, Je fe  de p rim er grado del Cuerpo 
fa cu lta tivo  de A rchiveros, ,,B ib lio teca
r io s  y  Arqueólogos, Je fe  de A d m in is 
tración de tercera clase.— Página  455, 

'fitro nom brando en asce7iso de encala 
Inspector prim ero del Cuerpo fa cu lta 
tivo  de A rchiveros, B ibliotecarios y  
‘Arqueólogos, C07t la categoría d€ Jefe  
de A dm in istración  de prim era  clase, 
a  D J o sé  Xiamóíi M élida y  .A linari.—  
B ág ina  455. 

lOtro Ídem  íd. id. Inspector segundo del 
re ferido  Cuerpo, con la categoría de 
J e fe  de A dm m istraoió^i de segxmda 
clase, a D. A ugusto  Fernández-Victo- 
rio  y  Gocifia.— PágUia 455. 

p ir o  ídem- id. id. Je fe  de p rim er grado 
del mencionadlo Cuerpo, con la catego- 

J 'ia  de Je fe  de A dm in istración  de ter
nera clase, a D, Ju lián  Paz y  Espeso, 
P ágina  455. 

p tr o  ídem  id , íd. Je fe  de prim er grad[o} 
del m encionado Cuerpo, con la cate
goría de Je fe  dé A dm in istración  de  
te  reera clase, a D. F em ado  Vez y  Pre- 
llezo,—̂ Página AbS, .

Ministerio de Fomento.
^ e a l  decreto rela tivo  Z tu adquisición de 

40 m áqui7Uís locom otoras con destino  
u  las lineas de que es concesionaria la 
CovHxiñia de los Garnínos de H ierro  
d e l N orte de España. Páginas 455 
y 456.

^ fr o  aprobando el proyecto for-niuJado 
por el A rquitecto  D. Francisco Javier 
de Liiqiie y  López para constru ir un  
edificio  en esta Corte con destino a 
h is tU u to  Geológico de E spaña,—Pági- 
7ia 456,

Otro autorizando a la Ju n ta  de Obras deJ 
puerto  de Palm a de Mallorca para ad
qu irir  e instalar, por el sistem a de 
concurso, dos grúas Eléctricas de 3.000 
kilogram os de potencia.— Página  456. 

Otro concediendo carácter o j ^ a l  a la 
Cámara de la Propiedad Urbana de 
V ich.— Página 457.

Otro nom brando Je fe  de A dm in istración  
civ il de segunda clase de la Secretaria  
de este M inisterio  a D. Juan  M artínez 
N acarino,— Página  457,

Otro Ídem  id. de tercera clase de la ídem  
ídem  a D. José D iez de la C ortina dd  
Olaeta.— Página  457.

Otro declarando jubilado a D, José Pe- 
raire y Baivá. A yudan te  m ayor de p ri
m era clase del Cuerpo A u x ilia r  de M i
nas,— Página  457.

Otro declarando de u tilidad  pública Jos 
. trabajos hidi'ológico-forestales proyec

tados por la novena D ivisión, en la 
Bección prim eva de la cuenca del rio 
Bernesga, para todos los efectos de ex
propiación forzosa de todos los terre
nos com prendidos en dicha Sección ,— 
Páginas A lil y  458.

Otro Idem  id, íd, proyectados por la dé
cim a D ivisión en la Bección im ica de 
la cuenca de Santa  Cruz de la P ^inq^  
i^Canarias), para todos los efectos "de. 
Ut expropiación forzosa de los terr(rfios 
com prendidos en la referida Sección, 
Página  458.

Otro autorizando al M inistro  de este D e
partam ento  para ejecutar por el s is 
tem a de contrata  las obras del pantanp  
del Agueda, provincia  de Balamanca, 
Página  458.

Otro aprobando el contrato de arriendo  
celebrado para alquiler del cuarto p r i
m ero de la casa n ím 'ero  2 de la calle 
de Ban Bernardo, de esta Co7'te, dond¿e 
se encuentra  insta lada la prim era  Di- 
VISÍÓ71 de ferro ca rr iles—Página  458.

Ministerio de Estada.
Real orden disponiemdo se publique en

este periódico o flckil y  en el ‘'B oletín
~ OficiaH del M inisterio  la resolución

recaída en el expediente prom ovido so- 
bre petición de reingreso en el serv i
cio activo, form ulada  por un  fu n d o -

- navio pertenecien te  a una  de tas ca
rreras .dependientes de este D eparta
m ento, y  que había sido declarado ce
sante por abandono de su destino .—  
Páginas 458 ú 461.

Otra disponiendo que a D, Juan  Lafora  
y  García se le incluya, como exceden
te, entre  los A uxiliares de prim era  
Clase del Cuerpo A ux ilia r  adm in is tra ' 
tivo  de este M inisterio .— Página  461.

Ministerio de la Guerra.
ReaX orden- circular dispo?ii67ido se anun

cie concurso para proveer ttna plaza  
de Calafate^ vacante en la Compañía  
de Mar de Larache.—Fági?ia 461.

Otra ídem  disponiendo sean licenciadn.w 
pasaportándolos para el imntQ de sn 
residencia, los soldados del Tercio 
E xtranjeros que figuran  en la relación  
que se publican,— Páginas 461 y  462.

Miaisterio de Instrucciós Pública 
y Eslías Artes,

Eeal orden declarando obligatoria t<t 
asistencia  pun tua l a las Jun tas de 
C laustros que las Escuelas N orm ales  
celebren,— Página  462.

Q tra disponieiido se den los ascensos 
escala, y  que Jas A tixíliarías de Escue
las N orm ales que se mencionan- pasen  
a ocupar en  el Escalafón los núm eros 
que se indican.— Página  462.

O tra dejando sin  efecto la de 25 de Ene^ 
ro úUivíiQ, por la que se anunció a 
concurso de traslado la provisión 0  
la Cátedra de Psicología, Lógica, É ti
ca y  R ud im en tos de Derecho del In s
titu to  de Lugo, y  disf^onim do que la 
provisión de dicha Cátedra se m u n c ie  
al tu m o  de oposicióh libre. — P ági
na  462.

Otra disponiendo se adquieran con dr 
tino a las B ibliotecas públicas (tei Ex  
fado  50 ejem plares de la olira de 
M anuel Tam ayo y  Baus d  termos). -- 
Páginas 462 y 463.
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Otra disponiendo pase a la situación de 

excedencia D, José F ernández Noni- 
dcz y  López-CalvOf Catedrático numC' 
rario de la Facultad, de Ciencias de j a  
U niversidad de M urcia,— Página  463,..

Ministerio del TrabajOr
Real orden disponiendo se convierJa en  

d e fin itiva  la autorización províslo 7ial 
que para el transporte  de em igrantes  
se otorgó a la Compañía *‘Red S ta r  
Line^\ de Londres, y que dicha autO’ 
rización provisional y de fin itiva  se 
entienda otorgada a la Pociedad and- 
lim a  de Navegación Belga Americana^ 
'le Á.niberes.— Páginas 463 y  464,

Admiiiistradón Central..
ISsTADO.—S ubsecre ta ría ,—^^Sección de Co

m er do,-—A nunciando Kaiser ingresado  
en el moAivcowÁo de Santiago de Chi
le el subdito español José R iim írez 
jjonzóilez. — Pági 1 la 464,

H actsnda.— D irección general del Teso
ro  público y O rdenación general de 
Pagos del E stado.—N oticia  de los pue
blos y A dm inistraciones donde hall ca
bido en suerte  los prem ios m ayores de 
la Lotería N acional del sorteo v e r ifi
cado en el día de ayer.—Página. 464, 

GoBsr:. NACIÓN. — Inspección general de 
San i dacl.—A.nuneianrlo concurso eñtre

los Médicos D irectores del Cuerpo de 
ta ñ o s las plazas que ex is ten  vacantes. 
Página  464, 

iN'jSTRüccióN púBLicAjj—S ubsecre taría .— 
A nunciando convocatoria especial para  
proveer la Cátedra de Psicología, Ló
gica, E tica  y  Rudim entos^ de Derecho 
del In s titu to  de Lugo, agregada su  
provisión  a las oposiciones en turno  
J itre  anunciadas para proveer las de 
igual asignatura  de los In s titu to ^  <le 
Ciudad Real y  T eruel.— Página  465. 

Concediendo un  m es de' licencia, por en
ferm o, a D. A gustín  M uñoz Roldán, 
Catedrático del In s titu to  de Granada. 
Página  465,

Id em  id . id, a D. Erf ras io A lcázar Arn- 
guita, Profesor de C aligrafía del I n s 
titu to  de G ádiz— Página  4,65.

Idem  id. id. a D. Joaquín Gómez de Lla- 
rena y  Pou, Catedrático num erario  d^el 
In s titu to  de Las Palm as.— Página  4^6. 

Ascensos de p.ersonad subalterno depen
d iente de este M inisterio .— Página 

D irección general de P rim e ra  enseñan
za .— ÁMunciando a concurso de tra s
lado la provisión  de la plaza de P rofe
sora num eraria  de M atem áticas de la 
Escuela N orm al de M aestras de Jaén, 
PáginM 4$6 .

F o m e n t o .—Dirección general d e  O b ra s  
públicas. — C arre te ras .— C onstrucción. 
Adjudicando d e fin itivam en te  a D. Pe
dro Fardo Fandiño las obras del trozo

segundo de la carretera de Las Tra* 
viesas a la de PortódeUo a MülpicOí 
(C oruña).— Página 4É6. ; ^

D irección general de A gricu ltu ra , M ina^ 
y  M ontes.— C ircukir trasladdndo c$¡ 
m unicación  del P residente de la M u
tualidad N acional 'del Seguro Agró^ 
peciíario.~~~Pégin.a 4.6-6,

D irección general de Comercio^ e Indri.s- 
tr ia .— Aprobación de un  ^contador e l é f  
tr ico .—Página. 4d6. ' ^

C om isaría  general  de Seguros.— AnvAP  
ciando haberse declarado en liquida
ción vo lun taria  las Sociedades y  Gom-. 
pañías de Seguros que se menciGnaiU 
Página  467. ' , "ó

A.NEXO 1 .^— B o ls a .  —  O b s e r v a t o r i o  
TRÁL METEOROLÓÜIC0.Í—S u b a s ta s— 
M I N IS T E A G I Ó N f  PKpVIKGIAL. — A n M I N I ¿
TEACióN MUNICIPAL. — A n u n c io s  o f i 
c ia le s  DE LA Dirección general del T h  
SOTO público;f A lcaldía  constÁtncióúal 
de Eos (Z aragoza ); Gran Ernpresu Ba- 
garra, B. A., y  La P revisión  A gríco
la, S. A. • *;■

Anexo 2.°—E dictos.—Cuadros estadI s;4
TICOS DE "  ^ G

H acienda. — Subsecre taría . — G ontm ndf 
eión del escdlafónv' de íós func io 7iario& 
del Cuerpo general de A dm inistración, 
de la Hacienda pública. m

D irección general de A duanas.—E sca la ^  
fón  del Cuerpo de Ernldeados da 
Aduanas.

m iCIl i i l  ci« i l i
l i

S, M. el Key Don Alfonso X III  [q. D. g .), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria  E ugenia, 
S. A. R. el P ríncipe  de A stu rias  e Iiifan- 
tes y dem ás personas de la  A ugusta R eal 
Fam ilia, contin iian  sin  novedad en su  
-impo rta n te  sal u d.

  —*.

EXPOSICION . . ■

SEÑOR: La im portan te  labor que rea 
liza  el In s titu to  Geográfico y E stad ístice , 
tiene como una de sus esenciales m an i
festaciones la  p rese iitac ián  gráfica de 
I0.S trabajos dé aquél por m edio de las 
p]aiiimGtría.s, base de las operaciones del 
C atastro  pa^rcelario; las hojas del M apa 
•de E spaña, cuya apremiaD-te necesidad de 
M w ar a  cabo con la  m ayor ra.pidez po
sib le , eatá reconocida plenam ente, a  m ás 
de otros trabajos gráfiCós de índole a n á 
loga y de g ran  in te rés  y conveniencia 
p a ra  los ünes del In s titu to , encom enda
dos todos estos tra tia jos al Cuei’po d’e 
D elinean tes, quienes adem ás de te n e r  de- 
^Q ostrada ásu . com petencia en la s  corres
pondientes óposiciones, h an  adquirido  la

p ráctica  neeesaiifña para  esta, clase espe- 
cia lísim a de traba jo s, con >sii perm añen- 
cm  ©31 el IriStltuto, A hora bien, como a l
gunos de estos funcionarios perteneceñ  
tam bién  a otros Cuerpos o E scalafones 
del Estado, en Jos que les corresponde, 
o puede cor responderles m ayor sueldo 
qüe el que perciben en la  D irección ge-, 
n e ra l del In s titu to  G-eográüeo, existe la  
posib ilidad de que, ateiídieBdó a su be- 
neñclo personal, abandonen su ac tu a l em
pleo en ésta  y vuelvan a aqiieliGS C uer
pos o E scalafones, con lo que se ir ro g a 
r ía  un  grave perju icio  y un  proba.ble re 
tra so  en tan  im portan tes  trafia jos del 
In s titu to . i■ '  í''-..-'ó

P a ra  ev ita r éstos, el M inistro  que su s
c i t e  opina que, en idén tica  form a que 

. a  los Ingeriierc,s geógrafos y topógnifes, 
podría  concederse a lo.s D elineantes el 
derecho a  p erc ib ir por este M in islerio  la  
d iferencia  de sueldo e n tre , el que dis'- 
fru ten  en  el In s titu to  Geográñco y E s
tad ís tico  y el que les -correspondiera en 
o tro  Cuerpo o E scalafón del Estado.

P o r todo lo cual, el M in istro  que ciis- 
cribc tiene  e l honor de .someter a  la  ;apro- 
bación de V. M. ei ad jun to  proyecto de 
D ecreto.

M adrid, 11 de F ebrero  de 19'21.

SEÑOR;
 ̂A L. R. P. de V. M..

T omás Montejo

R E A L  DECRETO 
A propuesta  del Xvíinistro de In s tru c 

ción pública y Bellas A rtes,
Vengo en dec re ta r lo sigu ien te ;

A,rtículo único. P or conveniencias del 
servicio, en  lo sucesivo, se rán  de abond 
a les D elineantes que lo p res tan  en el 
in s ti tu to  Geográfico y EstaciísticG la  dii 
fereiicia ele suélelo exitx'e el que percibaii 
como tales y el que les co rrespond iera  
p o r el E stado  en otro E scalafón  o C uer
po a que pertenezcan, si fu e ra  m ayor, 
cualqu iera  que sea la  fecha de su ingrd-i 
so en él Cuerpo de D elinean tes d.el citá^ 
do In s titu to . .

, Dado en Paiacio a once de-F eb rero  
m il nevecientos vein tiuno .

ALFONS'O
El MiBisíio áe Instr-jcdén F-ótiica 

y Bdlas Artes.
T omas Monteo-o.

RBAL,BS DBCEETOS

A p ropuesta  del M in isíro  de ínstrue.p 
cion pública y B ellas A rtes y de confor
m idad  con lo jprevCniclo en el R eal dei 
creto  de 23 de O ctub re ,de  19í^, . A J 

Vengo en A ec laW í jubiladQ ; por h ab er 
■cuni|jlido i a  edad heg lam entaria , cea el 
haber que por clasiBcación le co rrespon
da, a  p .  Policarpo CuGBtá y C rdtina, In s 
p ec to r prim ero  ó.el Cnerpo , facu lta tivo  de 
A rchiveros, •Bibliotecarios y Arqueólogos^ 
con la  ca tegoría  de Jefe  de A dm im stra- 
ción de..prim era clase.,^

Dado en Palacio a once de Febrero  dé 
m ñ  novecientos yeinlfiunó.

kl Mi;Fstro cíe Instruccián PújJica, 
y Bellas'Artes’,'

f o M Á s  M o n t e  JO.
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A prepuesta  del M in istro  de In s tru c 

ción pública y Bellas A rtes y de confor
midad con lo preverilclo en el Real decre, 
te de 23 de Octubre de 1913,

Vengo Gil declarar jubilado, por haber 
cumplido la edad reg lam en taria , con ei 
haber que por clasiñcación le correspon
día; a D. José  R odríguez Ca.no, Jefe  de 
p rim er grado dei Cuerpo facu lta tivo  de 
ArchiverGS, BiblioteGarios y Arqueóio- 
gOi3, con la  categoría de Jefeí de A dm i
n is trac ión  de te rce ra  clase.

Dado en Palacio  a once de Febrero  -de 
eail novecientos veintiuno,

■JiLFONSO

f j  Ministro de Instnic-cién ppjfkg» 
y Bellas Artes.

T o m á s  M o k t e j ©.

De conform idad con el R ea l decreto de 
20 do D iciem bre de 1889,

Vengo en nom brar, por ascenso de es
cala, In spec to r segundo del Cuerpo facu l
ta tivo  de A rcbiyeros, B ib lio tecarios y A r
queólogos, con la  ca tego ría  dé Jefe  de 
A dm im straclóñ  de se.giinda clase, a  don 
A ugusto Fernándex-V ictorio  y Cocina, en 
la vacante, por ascenso, de D, Josd R a
món M éiida y A linari,

Dado en Palacio a once de Febrero  de 
m il novecientos veintiuno, '

ALFONSO

El MíivistroÁie Instrucción Pública 
y Beílas Artes,

. . T o m á s  MoiNvacJO.

ascenso, de D A ugusto Fernándes-V icto- 
rio  y Coeiña.

Dado en Palacio a once de Febrero  de 
mil novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro de Instriicclori Pública 

y Bellas Arte.'s,
T o m á s  M o n t e  j o .

De conforiBldad con el Real decreto de 
20 de D iciem bre de 188^,

Vengo en nom brar, por ascenso de es
cala, Inspecto r prim ero del Cuerpo facu l
ta tivo  de A rchiveres. B ibliotecarios y 
Arqueólogos, c©n Ja ca tegoría  de Jefe de 
Adniiínistración de p rim era  clase, a don 
José Ram.ón M élida y Alintiri, en la  v a . 
cante, por Jubilación, de D. .Policarpo 
C uesta y Ordufia.

Dado en Palacio  a once de F ebrero  de 
ía il noyecientos vein tiuno,

ALFONSO

Mlñistro de Instra^cióij Pública 
y Belfas Artes,

T o m á s  M o n t e  j o .

iDe conform idad con el R eal diecr^W áe 
20 de D iciem bre de 1889,

Vengo en nom brar, por ascenso de e s
cala, Jefe  de p rim er grado del Cuerpo 
facu lta tivo  de A rchiveros, B ib lio tecarios 
y Arqueólogos, con la categoría  de Je ío  
de Administración do te rce ra  clase, a  don 
Ju liá n  Paz y Espeso^ ep la  yacapte, por

De conform idad con el Real decreto de 
20 de D iciem bre de 1889.,

Vengo en nom brar, por ascenso de es., 
cala, Jefe de p rim er grado del Cuerpo fa 
cu lta tivo  de A rchiveros, B ibliotecarios y 
A rqueólogos, con la ca tegoría  de Jefa de 
A dm inistración  de te rce ra  clase, a don 
Fernando  Vea y Prelíezo, en la vacante, 
por jubilación, de D. José R odríguez 
Cano.

Dado en P a lac io  a once de F ebrero  de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El MÍKÍ£tf<3 áe Iiiítfuccjón Públic îí 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o N T E ja

EXPO SICIO N

SEÑOR: C onstitu ida,, según el Real 
decreto de 15 de O ctubre últim o, la  Co
m isión técnica encargada de rea liza r ia  
gestión necesaria  p a ra  a d q u ir ir  el m ate 
ria l móvil y de tracción  que con u rg en 
cia ha de se r aportado a la  red de los fe
rro ca rrile s  de servicio general y de los 
de uso público, recibió, debidam ente in 
form adas por las D ivisiones de fe rroca
rrile s , las p ropuestas de las C om pañías 
concesionarias, y ha procedido en p r i
m e r términ© a an u n c ia r sucesivos con
cursos p a ra  el sum in istro  de locom oto
ras, vagones y coches con destino a las 
líneas de ancho norm aL

Al concurso de locom otoras sólo han  
acudido productores ex tran jeros, siendo 
explicable la no concurrencia de la p ro 
ducción nacional por ten e r ac tua lm ente 
absorbida su potencia p roductora.

P a ra  el sum in istro  de 40 m áquinas lo
com otoras con destino a las lineas de 
que es concesionaria  la Com pañía de los 
Cam inos de H ierro  del N orte  de E spaña, 
la  Comisi’ón técnica, teniendo p re fe ren 
tem en te  en cuen ta  los m enores plasbs da 
en treg a  y después la  econom ía en los p re 
cios, propone por um anim ldad que en las 
condiciones ofrecidas sean ad jud icadas a 
las casas Luike-K ofm ann, de B reslau ; 
H annorescbe, de H annover, y Heus- 
chel & Sobu, de Cassel, 25 con su s :té n -  
ders, del tipo 400, a  las dos p rim eras ca
sas, y  15 tam bién  con sus ténders, del 
tipo. 4.000, a  Ja ú ltim a.

1Propone, tam bién por u n a n im id ad / 
m ism a Comisión técnica que sea 
dictones iguales, objeto de an tic ipo  a  
C om pañía de los Caminos de H ie rro  ( I ||\  
N orte el m ateria l que tiene cohtratad-0^  
consistente en 10 locom otoras con jstf^ 

J tenders, del tipo 400, y en 10 loconíQtQüi 
I ras con sus ténders, del tipo 4.000, füE- : 

dándose p a ra  ello en la apurada situa¿^í 
ción de Jas Com pañías, que pudiera  liiKí̂ t 
cer incom patibles sus obiigaeioiies, 
vadas de com prom isos ya a d q u i r i d ^  
con ios que ahora ha  de con traer, lo  q j |^  
podría  re tra sa r  las en tregas de matéCMíf 
con tra tado  an te rio rm en te , 
o anulándose así, las ven ta jas que p a iu i 
el in terés búblico k a n 'd e  ser consecu^prl 
cia de la aplicación del citado S e a l  
creto, y en que el apoyo económico 
.del E stado  se solic ita  puede se r otorg;^4 
do sin  quebranto  de sus in tereses, puéf^i 
to  que el anticipo se ha  de hacer al ti^ i^  
legal de in terés, con plazo corto de axíiófejr 
tización, con la  g a ran tía  d irec ta  dei mis?!'f
mo m ate ria l y no realizándose el c o r r ^ - , 
pondiente «desembolso h a s ta  qu© el 
te ria l esté utilizándose, contribuyendo ab. 
m ejoram ien to  de los tran sp o rte s  y a l  áW- 
m ento de los rend im ien tos de los ferrp-» 
carriles.

Conform e el M inistro  que suscribe eQiti 
la  p ropuesta  de la  Comisión técn ica y  dm 
acuerdo con el Consejo de M inistros, tich; 
ne el honor de som eter a la  aprobación 
de V. M. el sigu ien te  proyecto de 
creto,

M adrid, 11 de F ebrero  de 1921

SEÑOR:! ,

A L. R. F ,  de Y. M,, ; '
 ̂L u is  E spa0a.:̂ Gu iíT IN ..,

REA L D E C R E T O ^
. . . . . . . . .

De acuerdo con Mi Consejo de 
tro s  y a  p ropuesta  del de Fom ento,

V engo.en  d ec re ta r io sigu ien te ; , í
P rim ero . Que p a ra  el su iB inístrd  

las 25 locom otoras, se rie  : 400, con 
ténders respectivos, so lic itadas .ppi; y  
C om pañía del N orte, se acepten: I:

A) Quince locom otoras de las o f r e d i  
das por la  Casa L inke-H ofm ann, de Bréhf: 
lau, con e s tr ic ta  sujeción a las condlclp-l 
nes generales y técnicas, especiñcacioae^' 
y  ca rac te rís ticas  im puestas por la 
sión técn ica nom brada por R eal !decréfé| 
de .15 de O ctubre de 1920, al précío di 
3,85 pesetas k ilogram o de lo com oto^  
en vacío y  de 2,50 p e s e t^  p o r kilograí®  
de tén d er en igual condición, con la  qb 
gación de en treg a r sobre vía espaí 
en la estación de Irú n , diez a  los 
m eses de la fecha en  que sea firm é” 
pedido y las o tras  cinco un  m es despi^éf?!

E l pago del 90 p o r . 100 del 
cada m áqu ina se ha.rá a la  llegada .a  
paña, y el 10 por 100 re s tan te  dqspjjéí, 
de su recepción di^pnitiv^. p q  garan tlíf



'í5  Fetjfeifü 'TjafceTa' Hé M adrícl.-N úm ,

cum plim iento de su obligación, la  
jCasa Ijiuko H ofinann en treg a rá  a l bacer- 

f im e  el pedido u n a  le tra  avalada  por 
ün  Banco español o del Banco A lem án 
Í ía iis a tlá a tíc o  de M adrid y el D eiistche 
dií^BerUn conjuntam ente, le tra  cuya cuan
tía  se rá  de 10 por 100 del im porte  del 
«Pátcrial con tra tado  y que se devolverá 
a  ia  llegada a  E sp añ a  de la ú ltim a íoco- 
tnotora,
- B ) Dieiü locom otoras con sus respec
tivos tónders, de las ofrecidas por la  
Oasa IlÉ^nnoverche, de H annover, con la 
obligaoípb da en treg a r en Iríin , sobre 
v ía  española, las cm co  p rim era s a  los 
siete  m eses en que se a  firm e el pedido, 
y las cinco  re s tan te s  un m es después, 
siendo idén ticas todas las dem ás condi
ciones a  las especificadas en el apartado  
an te rio r.

Segundo, Que p a ra  el sum in istro  de 
,!as quince locosaotoras de la  serie  4.000 

su s respectivos ténders, so lic itadas 
tmimbiéii p e r  la  C om pañía del N orte, se 
acep ten  las quince  locom otoras con sus 
ténder» ofrecidas por la Casa H ens- 
Ohel & Sonn de Cossel. al precio de 4,20 
pese tas por k ilogram o de locom otora en 
vacío y de 2,50 pesetas kilogram o de tén 
der en igual condición, con la obligación 
de en treg a r m ontadas sobre vía española, 
ón Iriiii, las cinco  p rim era s a los siete  
meses de que sea firm e el pedido, o tras  
cinco  un m es después y las cinco ú ltim as 
a l siguiente, con condiciones idén ticas a 
las e3peclñcada,s en los apartados A) y 
B> del apartado  an te rio r.

Tercero. A n tic ipar a la Com pañía del 
N orte  el im porte  de los su m in istro s se
ñalados an te rio rm en te , que es de pese
ta s  sum a del valor del m a
te r ia l  (12.721.600) y de los gastos de 
¿Aduanas o im puestos (948.164,95), caleu- 
’lados con arreg lo  a los ac tua les A rance
les, ta r ifa s  y cotización oficial del oro, 
cuyo an tic ipo  habrá  de abonarse a la c i
ta d a  Com pañía en los plazos que se de
te rm in a  en los párrafos an terio res.

C uarto. A n ticipar tam bién a la Com
p añ ía  del N orte, p a ra  pago del m a te ria l 

'q u 0 ac tua lm en te  tiene contratado , con- 
Bistente en die^  locom otoras de la serie  
^ 00, con sus ténders, y o tras  diez  de la  
se rle  4.000, con sus ténders, la  can tidad  
de 5.611.658,70 pesetas, sum a a que as- 

.jciende el to ta l pago de dicho m a te r ia l  
Inclu idos gastos de A duanas e im puestos, 
Icalculados con a rreg lo  a  los actuales 
A ranceles, ta r ifa s  y cotización oficial dcl 

j^pro; can tid aa  que se h a rá  efectiva en: 
Ifo rm a análoga a la  consignada p a ra  los 

bB um inistros de nueva con lratación .
Q uinto. La in tervención  en las recau- i 

, 3ftCiones p á ta  a seg u ra r el pago de anua- 
l^^dades de la  devolución del an tic ipo

h a rá  en fo rm a de qtte qiíedefi afectas 
í b ich as recaudacíouea, en prim er lugar, i 

a l  pago de todos gastos da explota* |

ción y de las cargas financieras actuales, 
que co n tinuaráu  siendo satisfechas en la 
m ism a form a.

Sexto. Los concesionarios in te rv en 
d rán  d irec tam en te  en todo lo concer
n ien te  a la  inspección en la couBlrucción 
del referido  m ateria l.

Séptim o. En caso de rcBoate an tic ip a 
do de las conce.siones quedará  liberada  la  
Com pañía del pago do la.s anualidades 
que estuv ieren  sin  vencer en las fechas 
de las reversiones.

Dado en Palacio  a once de F ebrero  
de m il novecientos vein tiuno .

ALFONSO
Ĵ l M inistro de Fomento.,
L ü iíí E spada Gü n tín .

EX PO SIC IO N

SEÑOR*. E l © str® o rd in a rio 'd esa rro llo  
a lcanzado  en esto s ú ltim o s  añ o s  p o r 
Jos serviciog in h e re n te s  a l In s titu to ’ 
Geológico de E sp añ a  d e te rm in a  la  n e 
cesidad  de p ro c u ra r  a  d iclie  C en tro  
digno  y am plio  a lo jam íeh ío , y c£d,o de 
u n a  m an e ra  u rg en te , ya que el edificio 
qu e  hO)'‘ tien e  en a rre n d a m ie n to , incó 
m odo e in .suficiente p a ra  el o b je to  a  
que  se le  d es tin a , se  h a lla  com prend ido  
en la  zona de d e rr ib o s  de la  p ro y ec tad a  
G ran  V ía de M adrid .

F o rm u la d o  a  e s te  fin p o r  el A rq u i
tec to  D, F ran c isco  J a v ie r  de L u q u e  el 
p royecto  de un  edificio de n u ev a  p lan 
ta , se  h a  tra m ita d o  po r este  M in isterio  
el opo rtu n o  exped ien te , en  e t  cu a l em i
tió  d ic tam en  el C onsejo  d e  E s ta d o  con 
fech a  20 de D iciem bre de 1920.

Y  hab iéndose  e fec tu ad o  l a  t r a m i ta 
ción del re fe rid o  expodlonte  con a r r e - - 
glo a  las d isposiciones v igen tes  en  la  
m ateria ', e in tro d u c id o  en  los p liegos 
de cond iciones del p royecto  la s  v a r ia 
ciones p ro p u es tas  p o r el C onsejo  de 
Edtsido,

E l M in istro  que  su scribe , de acu e rd o  
con el C onsejo  de M in istros, tien e  el 
h o n o r de so m ete r a  la  ap ro b ac ió n  de 
V. M. el a d ju n to  p royecto  de  D ecreto .

M adrid , 11 de F eb re ro  de  1921.

S E Ñ O R :.
A U  R. P. de V. .ft.,, 

L u i s  E spada G ü N T iy .

R E A L  DECRETO

De con fo rm idad  con Mi C onsejo  de  
M in istro s y del de E stad o  en p leno  y a  
p ro p u e s ta  del M in istro  de F o m en to ,

V engo en d e c re ta r  lo J^iguiente:
A rtícu lo  1.® Se ap ru e b a  el p royectó  

fo rm u lad o  por el A rqu itec to  i). F ra n 
cisco Jav ie r de Luque y López p a ra  
co n s tru ir  un edificio de n u e ta  p}anla', 
en  e s ta  C orte , con destino  a  X n^tituío 
G eológico de Fonaña, por su p resu io ies-

to  to ta l de c o n tra ta , im p o r ta n te  dosi 
m illones se isc ien tas  c in cu e n ta  m il 
c ien ta s  v e in tic u a tro  p ese ta s  con sesenta: 
y ocho cén tim os, que  .se abonarán , 
s ie te  an u a lid a d e s  con cargo  a la  con-» 
s ignac ión  do 400.000 pese tas  q ue  p a ra ’ 
e s te  fin ex is te  en el c ap ítu lo  aF- 
lícu lo  l .L  concepto  13, del v ig en te  p rí^  
su p u esto  d© g asto s de  cliclio D ep a rta 
m en to  m in is te ria l y a las  q u e  en  loR 
sucesivos p re su p u es to s  se consignen  Óí 
e s te  o b je to  h a s ta  e n ju g a r  la  c ifra  to ta l  
m encionada . ;

A rticu lo  2.® Se au to r iz a  a l Sr. DI-* 
re c to r  g en e ra l de A g ric u ltu ra , M inas 
y M ontes p a ra  que desde  luego , y eix 
n o m b re  de  la  A d m in is trac ió n  pública,' 
an u n c ie  y ce leb re  la  su b a s ta  co rre s
po n d ien te . ^

D ado e n  P a lac io  a  once de F e b re fó  
de  m il iiovecien tos v e in tiu n o .

ALFONSO:
KI M inistro ae x om ento,
L u i s  E vSpada  G u n t i n *

EXPO SICIO N

SEÑOR: La R eal o rden de 27 de Mar., 
zo de 1916, d ic tada  acerca del proyectó 
de in sta lac ión  de depósitos, g rúas eléc-. 
tr ic a s  y pabellones p a ra  servicios com 
p lem en tarios del puerto  de P alm a d@ 
M allorca, dispuso en su num erado 2.® la  
refo rm a del pliego de bases p a ra  el su^ 
m in is tro  de g rúas eléctricas, así como 
la del de condiciones p a rticu la re s  y eco
nóm icas, con arreg lo  a las  prescripción 
nes del inform e del Consejo de Obras 
públicas de 23 de F ebrero  de 1914, 

Cum plido dicho m andato  con el p ro 
yecto de adquisición e instalación  por; 
concurso de dos g rúas en ¡la prolonga.^ 
ción del m uelle nuevo, suscrito  por eí 
Ingen iero  D irsc ío r de las obras del puery 
to en 4 de Marzo de 1920- y estim ándose, 
aprobable, en consecuencia ,. por Real or« 
den de 17 de N@vi6.mbre ú ltim o fiié dís* 
puesto que, con arreg lo  al apartado  
del a rticu lo  52 de la  v igente ley de Ad
m in is trac ió n  y C ontabilidad de la Haj- 
c ienda pública, pasara  el exped ien te -'á  
in fo rm e .d e i Consejo de Estado.

La Gornisión perm aiien te  del misim^ís 
con fecha Í7 de Enero, de este año, in .  
form ó favorab lem ente sobre la  proce*  ̂
dencia de au to riza r el concurso, y  en 31 
del citado m es se acordó de conform idad 
por el Consejo de M inistros, en v is ta  dé 
ío  cual, el que suscribe tiene la honra; 
de som eter a la  aprobación de V. M. el 
sigu ien te  proyecto de D ecreto,

Madrid,, 11 de Febrero  de 1921.

SEÑ O R :'
A L. R. P. de V.

L u i s  E s p a d a  .Gu i í t i i í *
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R BA I; DSORBTO

; De acuerdo con Mi Cojisejo de M inis
tros y a propuesta  clol de FomoiríO; 
i iVengo en decre tar lo que s iguer 
 ̂ !Artículo único. Queda autorizada; la  

Ju n ta  de O bras áe) puerto  de Palm a de 
M aliorca para  a d q u ir ir  e in s ta la r  por el 
s istem a de concurso doiq g rúas eléctri^ 
cás de 3.000 kilogranios de potencia, corx 
a rreg lo  a l proyecto, ba-ses y condiciones 
jTormuladas por él Ingen iero  D irector de 
las obras en 4 de M arzo de 1920.

-Dado en Palacio a  once de F ebrero  de 
m il novecientos vein tiuno . -•

ALFONSO ■
FJ Mínícf re df FoñientOv 
Litis Ef-rAíA Gük tín .,

EXPOSICIOl^
SEÑ O R: D espertado con m ás in ten s i

dad cada vez el esp íritu  de aEocia,ción 
de los p rop ie ta rio s  de fincas urbanas, y 
estim ándose por el G obierno beaeñciosa 
pu agrem iación, reguló  por Real decreto 
de V, M, su  funcionam iento  con feclia 
88 de Mayo últim o. S o lic itada  la  conce
sión de ca rác te r oüoíal por la  C ám ara de 
la  P ropiedad U rbana de Vich y  cum pli
dos por ella- todos los requ isito s que de
te rm in a  el R eal decreto de 16 de Jun io  
Se 1907, el M in istro  que suscribe  som e
te  a la  aprobación de V. M, el sigu ien te  
proyecto de D ecreto,
• M adrid, 11 de F ebrero  de 1921,

SEÑO R;
■ A D R .  P. de Y. M.

L it is  E spa d a  G u n t .i n .

R EA L DECRETO

A propuesta  tíel M in istro  de .Fomento,
Yengo en conceder carác term fic ia l a la  

C ám ara ds la P ropiedad U rbana de Vicli, 
la que se a ju s ta rá  en su organización y 
funcionam ien to  a  los preceptos del R egla
m ento de 28 de Mayo de 1920, señalándole 

. como te r r ito r io  de su ju risd icc ión  p a ra  
el ejercicio de sus funciones el térm ino  
m unicipal de d icha localidad, sin  dere
cho a  subvención y con las obligaciones 
yue le im pone el expresado R eglam ento.

D ado en Palacio a once de Febrero  de 
ia ll novecientos yeín tiuno,

ALFONSO
JKl M inistro de Fom ento,
L it is  E spada Gu n t í n ,

R EA L ES DECRETOS 
í tVengo en nom brar, por 1̂ tu rn o  segun
do de los establecidos en  el a rtícu lo  4,® 
áel R eglam ento  p a ra  la  ejecutjión de la  
íey  de 22 de Ju lio  de 1918, Je fe  de Ad- 
in in is trac ión  civil de segunda ciase de 
la  S ecre ta ría  del M inisterio  do Fouieo.lo, 
bou la an tigüedad de 10 del actual a don

Juan  IvíariííiéZ N acarino , en la  vacante 
que resu lta  por fallecim iento  de D. Jósó 
R uiz B4árquoz.

Dado en Palacio  a once de F ebrero  de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
E.‘ Ministra Fnmento,
L u í8 Espada Q uintín.

M éritos y  servicios de ^nian M artínez  
Nacarino.

E s Licenciado en Derecho.
P or Real orden do 3 de F ebrero  de 

1894 se le nom bra Oficial de q u in ta  cla
se de H acienda pública, con destino a  la  
C on tadu ría  de la  Ju n ta  de Clases pasi
vas, posesionándose el 4 del mismo.

P o r Real orden de 26 de Septiem bre 
de 1895 se le nom bra Oficial de q u in ta  
clase de H acienda pública, con destino a 
la S ec re ta ría  de la J u n ta  de Clases pa- 
va.s el 1." de O ctubre del m ism o ^ ñ o . .

P o r Real orden de 1.“ de Ju lio  do^l898 
se le  nom bra Oficial te rcero  de A dm i
n is trac ión  civil. A ux lia r quin to  de la  Se
c re ta r ía  del M in isterio  de Foinento, po
sesionándose el m ism o día.

P or R eal orden de 19 de A bril de 1900 
se le nom bra Oficial te rcero  de  A dm inis
trac ió n  civil, A uxliar qu in to  de la  Secre
ta r ía  del M inisterio  de A gricu ltu ra , In 
du stria , Comercio y  O bras públicas, po
sesionándose el m ism o día.

P o r R eal orden de 18 de D iciem bre 
de 1902 se le nom bra Oficial segundo de 
A dm inistración  civil, A ux iliar cuarto  de 
la  S ec re ta ría  del M in isterio  de A gricul
tu ra , In d u s tra , Comercio y O bras púb li
cas, posesionándose a l d ía  sigu ien te .

P o r  R eal orden de 23 de M arzo de' 
1905 se le  nom bra Oficial p rim ero  de Ad
m in is trac ió n  civil, A ux ilia r te rcero  de la  
S ec re ta ría  del M inisterio  de A gricu ltu 
ra, In d u s tra , Comercio y  O bras públicas, 
posesionándose el 25 del referido  mes 
de Marzo.

Por R eal orden de 5 de E nero  de 1911 
se le  noníbra  en tu rn o  de an tigüedad  
Jefe  de Negociado de te rce ra  clase, Au
x il ia r  segundo de la  S ec re ta ría  del Mi
n is te rio  de Fom ento, posionándose el 
m ism o día.

P o r Real orden de 1.° de E nero  de 1913 
se le nom bra  en tu rn o  de an tigüedad  
Jefe  de Negociado de segunda clase, en 
com isión, del Negociado de E m igración  
del M inisterio  de Fomenté^ posesionán
dose el m ism o día.

E n 5 de E nero  de 1913 se le confirm a 
con cpvrácter definitivo en .el^descino an 
te rio r.

P or Real orden de XI de E nero  de 1913 
se le encarga in te rin am en te  del despa
cho de los asun tos del Negociado de 
T rabajo .

P o r R eal orden de 15 de F ebrero  de 
1913 se le nom bra  por traslad o  Jefe  de 
Negociado de segunda clase, A uxliar p ri
m ero de la  S ec re ta ría  del M inisterio  de 
Fom ento, posesionándose el 16 del m ism o.

P o r R eal orden de 5 de Septiemhr© de. 
1916 se le nom bra en tu rn o  de an tigüe
dad Jefe de Negociado de p rim e ra  clase, 
A ux iliar m ayor de la  S ec re ta ría  del Mi
n is te rio  de Fom ento, con la  an tigüedad  
de 26 de Agosto an terio r.

Por R eal orden de 27 de Mayo de 1919 
se le nom bra segando Jefe del ?®«e8tqcia- 
do de Pensonal de la D irección general 
de Comercio, In d u s tria  y T rabajo.

Por R eal decreto de 10 dT. Ju lio  de

1919 se le nom bra en tu rn jr de erJi^oíán 
Jefe  de A dm inistración civil de tercera-' 
clase de la  Secro laría  d ^  M inisterio  dCj 
Fom enío con la an tigüedad de 10 deL 
mism o.

P o r Real orden de 10 de Ju lio  de 19ir 
se le encarga del despacho de los asun
tos del Negociado de Personal y asuntos ! 
indeterm inados de la D irección general ' 
de Coiuercio, In d u s tr ia  y  Trabajo.

P o r Real orden de 7 de Jun io  de 1920 ' 
se  le concede, p o r servicios* ,^speciales 
p restados a  la  M arina, la  Cruz de según- ' 
da  clase del M én to  N aval, con distin tivo  f' 
blanco.

Yengo en nom brar, po r el tu rn o  ciiaf’- .  
to  da ilos establecidos en el a rtícu lo  4.'’ : 
del R eglam ento p a ra  la  ejecución de la  • 
ley de 22 de Ju lio  de 1918, Jefe  de A d
m in istrac ión  civil de te rce ra  clase d© l a ; 
S ecre ta ría  del M in isterio  de Fom ento, i 
con la  an tigüedad  de 10 del actual,
D- José Diez de la  C ortina de Olaetá, en  
la  x^acante que re su lta  por ascenso de '
D. Ju a n  M artínez N acarino.

Dado en Palacio  a  once de F ebrero  de  ̂
m il novecientos vein tiuno,

ALFONSO
KI M'íh,,-.'?rn Fom ento. .
L ttts F.s'pAr>A Guntín

F u  v ir tu d  de lo d ispuesto  on ia base) 
oc tava  de la  ley  de 22 de Ju lio  de 1918: 
y eu  el R eal d ecre to  de a d ap ta c ió n  d e  
la  m ism a a  los C uerpos especiales, a  
p ro p u es ta  del M in istro  de F om en to , 

V engo en d e c la ra r  ju b ilad o , con e l 
h a b e r  que  po r c lasiñcacion  le  co rres
ponda, al A yudan te  M ayor de p rim era  
c lase  del C uerpo  A u x ilia r de  M inas
D. Jo sé  P e ra ire  y Salvá, deb iendo  cesar 
en d icho cargo  el d ía  2 del ac tu a l, que 
cum plió  la  edad reg la m e n ta ria .

D ado en P alac io  a once de F eb re ro  
de m il novecien tos vein tiuno .

ALFONSO
El Ministro de FomentOi
L u is  E spada Guk tín .

Visto el exped ien te  In s tru id o  paráf 
que se d ec la re  de u tilid a d  púb lica, a  
los efectos de la  expropiación  forzosa, 
los tra b a jo s  b id ro ló g ico -fo resta les  que 
h an  de e fec tu a rse  en la  sección p rim e
ra  de la  cuenca del rio  B ernesga, que  
com prende te r re n o s  enclavados en 
té rm in o  m unicipal de R odíezno y pue** 
blos. de A rbas, B usdongo, V ilianueva 
de la Tercia, Camplongo, Pendllla, To- 
n ín , M illazó, B arrio s, Veíllla, Forlún,# 
V illam anín , G o lpé ja r y L a Congostai^ 
de la  p rov inc ia  de L eón : ;

V istos los a r tíc u lo s  ap licab les af 
caso de la  ley de Eíxpropiación forzos^ 
de 10 d e  E n ero  de 1879 y del Hegla<
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m entó d ic tado  p a ra  su e jecución  de 13 
de Ju n io  del m ism o añ o ;

R esu ltan d o  que, dado  cum plim ien to  
a  lo p recep tuado  en el a r t íc u lo  13 de 
la  c itad a  ley, se lian  hecho, m ás b ien 
que rec lam aciones, observaciones va
rias, n ac idas de eiT or de ap reciación  
de lím ites , d e  duda,s su rg id as  respecto  
a l m an ten im ien to  de derechos y usos 
en  el d is fru te  de pastos y de p e r ju i
cios que p u d ie ran  ir ro g a rse  a  la  g a n a 
dería , de desconfianzas respecto  a  la  
tasac ión  y pago de los te r re n o s  que se 
exproiiian  y de que a  la  en tid ad  pueblo  
no le  a lcancen  la s  re sp o n sab ilid ad es  en 
que  p u ed an  in c u r r ir  los d añ ad o re s  por 
in fracc iones q u e  com etan  en la s  rep o 
b laciones que se e fec tú en :

C onsiderando  que  ta le s  susp icac ias 
q uedan  cum pli^sM iíit®  desT anecidás 
e l in fo rm e  qu #  fea em itido  el I n g e n te  
ro  Je fe  de la  n o re n a  D ivisión ñ id ro ló - 
g ico -fo resfal, que  h a  hecho suyo el 
G obernado r civil de la  p rov inc ia  de 
L eón :

De con fo rm idad  con lo p ro p u es to  p o r 
el M in istro  de F om en to  y de  acu erd o  
con el C onsejo de M in istros,

V engo en d e c la ra r  de u tilid a d  p ú 
b lica  los tr a b a jo s  h id ro ló g ico -fo res ta le s  
p royec tados po r la no v en a  D ivisión del 
expresado  Servicio en  la  sección p r i
m e ra  de la  cuenca d e l río  B ernesga , 

todoa lo s  efec tos de la  ex p rop ia 
ción fo rzosa, do los te r re n o s  com pren 
d idos en  ella.

D ado en  P a lac io  a  once de F e b re ro  
de m il novecien to s v e in tiuno .

po r el M in is tra  de  F o m en tó  y de  a c u e r
do con el C onsejo  de M in istros,

V engo en d e c la ra r  de u ti lid a d  p ú 
blica  los tra b a jo s  h id ro ló g ico -fo res ta le s  
p royectados por la  décim a D ivisión del 
expresado  Servicio en  la  sección ún ica  
de la  cuenca  de S a n ta  C ruz de la  P a l
m a (C a n a r ia s ) , p a ra  todos los efec tos 
de la  exprop iac ión  fo rzosa, de los te 
r re n o s  com prend idos en la  re fe r id a  
sección. ,

D ado en  P alac io  a  once de F eb re ro  
de m.ll novecien tos vein tiuno .

ALFONSO
M inistro de Fom ento,

L u i s  E spa d a  G t jn t ín ,

A L F O N S u
E l M inistro de Fom ento, 

L u i s  E sp a d a  G u n t í n .

V isto  el exped ien te  in s tru id o  p a ra  
que  se dec la re  de u ti lid a d  púb lica , a  
lo s  efec tos de la  exprop iac ión  forzoria, 
lo s  tra b a jo s  h id ro ló g ico -fo res ta le s  que  
h a n  de e fe c tu a rse  en  la  sección ú n ica  
de  la  cuenca de S a n ta  C ruz de la  P a l-  
in a  p a ra  co n ten e r la s  av en id a s de la  
to r re n te ra  “L a  D a ld e re ta ” , que  h a n  

‘fiido p ro y ec tad o s p o r la  décim a D ivi
sió n  de d icho Servicio en  C an a ria s : 

V isto e l fav o rab le  in fo rm e  em itido  
p o r la  sección seg u n d a  del C onsejo  
fo re s ta l;

V istos los a r t íc u lo s  ap licab les  
. caso de la  ley de E xp ro p iac ió n  fo rzosa  

de 10 dei E iíero  de 1879 y del R eg la 
m entó d ictado p a ra  su ejecución en 13 
de  Ju n io  del m ism o añ o ; y

C onsiderando  que, cum plido  lo p re 
cep tu a d o  en el a rticu lo  13 de la  c ita d a  
ley^ no se h a  deducido  rec lam ación  a l
g u n a  en  c o n tra r io :

D e co n fo rm id ad  con lo p ro p u es to

De acuerdo con Mi Consejo de MiniS' 
troi®, a  p ropuesta  del Fom ento y de 
conform idad con el d ictam en del Cense- 
Jo de E stado ,

Vengo en d ecre ta r ío sigu ien te ; 
A rtículo  1.“ Se au to riza  ai M in istro  

de Fom ento  p a ra  e jecu ta r por el s is te 
m a de co n tra ta  las obras del pan tano  
del Agueda, provincia  de Salam anca, 
cuyo presupuesto  por dicho sis tem a as
cienda a  2,562.576,27 pesetas, con cargo 
a la  consignación que se les fije del c ré
d ito  co rrespondien te  del presupuesto  de 
obligaciones del M inisterio  de Fom ento 
y a  los fondos con que h an  de co n tr ib u ir 
los in teresados en ellas.

A rtícu lo  2,'* Se acepta el com prom iso 
con traído  por el S ind icato  A grícola “Aso
ciac ión  de p rop ie tarios del pan tano  del 
A gueda” pai'a au x ilia r  la  ejecución de 
estas obras en a rm on ía  con las disposi
ciones de la  ley de 7 de Ju lio  de 1911, 
form alizado m ed ian te  e sc r itu ra  pública 
o to rgada en C iudad R odrigo a  4 de Oc-

4 . tu b re  de 191.9 an te  el N otario  Sr, Ju -  
r is tu .

A rtícu lo  S.** E n  la  ejecución de las 
obras se ten d rán  en cuen ta  las p resc rip 
ciones de la  aprobación del proyecto, y 
se co n s titu irá  p rev iam eiáe  la  Ju n ta  a  
que hace re ferencia  el a rtícu lo  7.'  ̂ de la 
expresada ley y la  R eal orden d,e dicho 
M inisterio  de 22 de A gosta de 1919, a 
cuyo efecto por la  D irección general de 
O bras públicas se d ic ta rán  las oportunas 
disposiciones.

Dado en P alacio  a  once do Febrero  de 
m il novecientos vein tiuno.

'A L F O N S O
£1 Ministro de Fomento,
L u is  E spa d a  G ü rx ín ,

Jefe  de i)a p rim era  D ivisión d© Ferroc^^ 
rr ile s  y  D, Felipe R ovira, como admiáis-* 
trad o r del cuarto  p rim ero  de la  casa 
m ero 2 de la  calle d© San Bernardo* d i  
e s ta  Corte, por tiem po de un año. 
rrogable por tác ito  consentim iento  de las  
p a rte s  co n tra tan te s , m ien tras  no medi^^ 
aviso en co n tra rio  por escrito  con n©^ 
venta d ías de anticipación, precio 
8.000 pesetas anuales, pagaderas por trí-! 
mes tres  vencidos y dem ás condicionc§í 
estipu ladas. í

2.'" Que el pago h ab rá  de efectiiar^é 
por tr im estre s  vencidos, lib rándose BU 
im porte  a favor de D. Felipe R ovira , Cli:- 
mo ad m in is trad o r de la  finca, e n te n d í^ ; ,  
doso que dicho con tra to  re g irá  desda  !•? 
de D iciem bre ú ltim o, con cargo a l capl^ 
tu lo  15, a rtícu lo  2.°, concepto 1,® del 
supuesto  v igente del M inisterio  d© 
m anto,

3.® Que se devuelva a l Ingen iero
de la  p rim era  D ivisión de Ferrocarrilé$ . 
el con tra to  orig inal, p a ra  quo sea arcfeí» 
vado en aquella dependencia, y se reaií*< 
tan  a la O rdenación de Pagos por obifj- 
gaciones del M inisterio  de Fom ento dok. 
copias de dicho contrato , a fin de qíís 
por la m ism a O rdenación se expidan los 
oportunos lib ram ien tos por el im porte  
de los tr im estre s  de re n ta  que vayan  
venciendo, y que sea un ida  al expediento 
de su razón o tra  copia del referido  dQ- 
cum ento.

Dado en Palacio a  crice de Febrero  
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro ele Fom ento,
L ü ib  E spa d a  G u k tín .

 -

lOaSÍBÍS SE E S M

A p ropuesta  del M in istro  de Foriionto 
y de conform idad con Mi Consejo de M i
n is tro s ,

Vengo en d ec re ta r lo sigu ien te :
1.“ L a aprobación del con tra to  de 

arr ien d o  concertado en tre  el Ingen ie ro

[ R E A L E S  O R D EN ES

 ̂ S r . ; P o r el in te ré s  gencyáS
que  el a su n to  rev is te  p a ra  todos ló a
fu n c io n a rio s  p e rten ec ien te s  a  la s  c a rre 
ra s  d ip lo m ática , co n su ía r. In te rp re ta ^  
ción de L en g u as  e In té rp re te s  en el 
tr a n je ro , ;

S. M. el R ey (q. D. G.) h a  tenido a
b ien  d isp o n er que se p u b liq u e  en
G aceta  D13 M adeid y en el É óléiin  O ti*- 
cial del M in isté iio  de E stado  la resólu< 
ción re c a íd a  con e s ta  fecha  en el 
d ie n te  p rom ovido  .sobre peticióiv de re 
in g reso  en  el serv icio  activo , fo rm u la d ^  
p o r u n  fu n c io n arlo  p e rten ec ien te  a u n ^  
de la s  in d icad as  C a rre ra s  y que  habla!

I sido declarado, cesan te  p o r ab an d o n o  dej 
su  destino . ' '

Do R ea l o rd en  lo digo a  V . 'E . paríC 
su  conociin ionto  y efectos. D ios guar'dli, 
a  V. E. m uchos años; M adrid , 4 do 
b re ro  d e  1921. d

MARQUEIS ■ D E “ LEM A  ■ 

S eñor S u b sec re ta rio  de esto M ln iste rJ .^
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Rea~ orden que se cita, . nos para la proYiei.ó;n de las vacantes 1 por supuesto, cu·ando no haya ";stad,~ 
que ocurran en .J.a Carrera diplomática. j som_ et.id_o &:· expediente. · administratiX __ · _· 

Vista la instancia presentada por UB- ~ 
ted con fecha' 5 de Diciembre proximo "Que la Sección de Personal, en su , .. o: .JUdicial. .. " 

Nota, (•nti.:m dc que ia solic:: t'nd de que 1 ·. "'Fue_ni. de estos_· '>:>rEiceaeates_,_ a.l!r·e·~-- ~- ' .. ~.----. 
· pasado solicitaúdo el r eingreso en el . L·· - ~f1 

· . . se trs.t(l.. puede S\Wv'ir para dilucidar un ¡ no cabe duela que el Den 1·~.to de 17 : .. :..; 
servicio activo· de la Carrera cliplom·a- v "· u.:r, 

punto (\lue hasta ahora h a pcrma.JTecido Oct.u_bre de 1919, al dt~poner lá publ~.· 
tica; . , . · • s1n aCJ<',n tr : De la situación de lo·s ce- • cac10n en el Boletín Ojwial de este Mi".J 

Resultando que tramitada la referí- 1 " ·" 
santes por abandono de destino; y a 1· n_isteri_o de las _p_eticion_ es de los ce"'a11·.:t_'_.·_· 

da petición oportunamente fué son:cet!· " ti) 
do el expediente a consu ta ae onseJO o-l . 1 C . este efecto expone: Que sabido es que, ¡·. ___ t ___ es . _pot_· ... ¡·en u. _ncia . . v.ol_·u·1·1.·ta_ri2. ,. exdu __ ""'_ . .,,· 

en la mayor parte de los Cuerpos o: Ca--' aquello.·l3 otros que han abalido·natio . si1_t 
de Estado; ~ 

Comüdemado que la Comisión per- rreras del Estado, . . el hecD.o de. q.ue un .'·destino; .·lnfel:pretandO, por lo tant'~~ 
manent e de clícho alto Cuerpo ha emi- funciol'iario abandone un cargo qu·e . 1 los artículos 64 y 69 'del Reglaril.élt<P. 

tido, con fec;·,a 28 del actual, el ~iguien_ d_e~empeñro, cu.alq':iér.a que •sea. ~--1 m.o- .. i_üe·_- la Cá_i~:era" di_·pfom. -__ á_t.ica. ' ._e-n' 'el ·_se.ntió;~~ 
te dictamen: "''' .tno que a ,.ello le rmpuTSil7 la!> m~(d'é que llill'-~estt;ntes por· abandono dl« 

"Excmo. Sr.: La Coll'l:isión permamm- t~ncias en qu~_se . produzca, llev~ cqn-' j _d~stn;o llÓ• ~~~~en_derei\ho al r~ingresd<_ 
te, en cumplimiento de Real orden ca· s1go una san?1on de verdade.ra , Impor- ; en· el· servrcro actl.Vd, por lo menbs er~ 
n:múícacla por el' Miuisterio del digno tancia; que, hasta ahor::t, end3se: Minis- , hi ' mísrrui. Í'<Jrma'· y condiciones· qtre los;! 
cargo de V , E., ha examinado el ex_ terio r:.o ha ccurrido a~í, pues el . a<t ieu· q\.te voiuntiu•i:aJJ.ien te diinitiel'ol1 ; . qu~, 

d . t · t · 1 D , IC~ 8,• que antes se ha citado se limi- no se.· o,culta. al_ J efe de la Secci_ón d~ pe 1eu e n u; ruH o en ese eparcaJnen- ""\ 
t.'l. a decir cómo se proveerán las vae::tn- Persona.!, que es quien suscribe el in"' i to con motivo de la pc;ticlóll! de re-

ingreso en el servicio activo de la Ca.- tes, estableciendo el turno de cesantes, forme de que se hace mé.rito,· la ' justi'1¡ 
rrera diplomátiea , del Secretario de el de antigüedad Y el de cleedón; pe_ cía que existe en tratar, o mej~r dic.ho·~i-
E. 1 . d b d d ro sin que . al primero se calificiue_ o de- en a_vl_ icar trato di._st_ int_o_ a los· · _ce.,s. _ .allte,."'.,~-·-;·_. · m JaJa a, cesante por a an -ono e "" 
d . X termine de manera . concreta, .ni se se.. de una ·y otra clase; pues parece col'f! 

estmo, D. X. . ~ 
"De los antecedentes resulta: ñala distinoión algw;a entre los fun- traTÍO . a fós buenoi:J principiOs,'·· qtf; 
"Que por Real orden de 8 de Octu- cionarios que aspiren al r eingreso en · quien ·'hace e'aso oüliso dé sus obligatíol 

bre de 1920, el Ministro de E stado de- c-1 servicio activo, por el mi~mo; que nes oficiales y deja de cumtilir con,IÓ~ 
claró cesante del cargo de Secretario el artíeulo 62 del J;eglamento de la mismos a' J'a misma anejos, ·pueda J)er~ 
de segunda clase ·en X ... al expresado Carrera diplomática, que se refiere a la· mitiTse permanecer un cierto tiemp~ 
funcionario D. x . x., habida cuenta a publicación anual de los Escalafones, 1 sin ocupar puesto alguno y Jó tenga eri{t 
que, según despachos del Ministro de dice solamente que en. ellos figuradm ·l. CUal~to lo solicite, del inisriló modo ·. ~ 
s. M, en la citada loca lidad, el 1 6 de ks cesantes aptos para voú·er al ser- 1 por igual procedimiento que aquellos( 
'Septiembre del refer ido fliíl. ¡~ habia vicio activo; el artículo 61, que se r ('!fie- compañeros suyos que se atuvieron es.~ 
concedido un permiso de quince dia!l., r e t ambién a los cesantes, dice a l final trictamente a las reglas de la discipi~ 
con arreglo a· lo dispuest~ en el articu. que los que hagan remmcla a su desti· na oíi:cia l y social; en que, además d ti 
lo 4.9 del Reglamento de la Carrera , no por coRveniencia propia, quedarán continuar como hasta aquí, nombra.nd~ 
diplomática, para ausentárse de X ... ; en 
que, a pesar de la autorización r eferi
da, no podia extenderse a España, se 
hábía probado en el expediente que ha
bla venido a Maddd, donde permane
cíó algún tiempo; en que·, a pesar de la 
obligación de volver a encarga rse de 
su destino, pasados los quince drás de 
tlaber comenzado a disfrutar e1 mencio
nado permiso, no habia vuelto aún a 
X ... , y a que los hechos expuestos cons
tituyen e i a ba ndono. injustificado de 
destino a que se refiE:re el caso tercero 
del artículo 6.• de . las disposiciones ge
nerales de la ley de !as Carreras diplo· 
mátíca, cousulÚ y de Intérpretes, que 
motiva la cesantia del funcionario que 
ae encuentre .en este caso, según dispo
ne .el mismo p-r.ecepto. 

"S.e indica en la .Real orden. que no 
ae ha . podido da.r al interesado ~ista 
d e l e:t'peGl i ~inte; . por ignora r su actual 
paradero •. - . 

"Que, no obsta.nte lo dispuesto l'fl l~ 
R eal orden de que ISe ha. hecho; meri
to, D. K X. solicitó en lnsta1~cia de fe
cha 5 de Di.eiem\l re últüno de: v. E. su 
rein,gres-o en él s.ervicio acttvo, por el 
turuo · de_ cesante.s, invoea.ndo el artrcu-·· 
lo 8.•, título primero de la ley Orgá
nica de la;; t res ca rreras dependii:mtes 
jie (;'Se Ministerio, que señala los tur· 

cesantes, y transcurridos dos años, et- a todos los cesantes, biEin havan re:nun~·l 
cétera; y que,. finalmente, el Decreto ci.ado voluntariarrúmte á s~s · p.uest~' 
de 17 de Octubre de 1919, dictado pa- • lúen los hayan abandonado, se · darr 

;~ i 
ra regularizar el ing reso de dichos ,ce- ull'a espeeie.•d.e autorización t áefta, ~ 

ra que todo aquel que no sé encont~ ~ 
ra contento én el puesto a que hnbieral' 

1 
sido destinado, lo cambiára por otr0~ 

cesantes por renu.ncia voluntar la, .. y con ein mtls moles'tiar; que tma pequeña ce< 
relación a , éstos, analiza · en el p reáu1- ! ' eantia; t eniendo esta cons!dero;cióhl 
l;mlo las disposiciones vigentes en . .la ! 'más vaior si se tiene eh cuent.a qtte áu~ 
materia, sin que en ningún caso se ha- ji ta. misma renunci~ :o!nntaria no im~ 
ga la menor alusión a cuantas disposl- plwa que la Supen!}rHlad h·ayá forzosa;~ 
ciones .acaban do citarse, a los cesa ntes 1 mente de aceptarla, ni tampbcd perm~ 
por aba ndono de d estino. Agrega a coli- ·¡ te a l funcionario de:iar d·e presentars~ 
tintiadión el informante que, claro está, 

1
. en el punto.· a;_ que haílt sido d¡¡,stillado. 

que desde e! momento eri que la Ley y y en que,. en resumen, el Real decret~. 
los Reglamentos no señalan taxativa- ! tant-as veces citado q.1.1e r egula la pr~ 
mente la sanción que haya dé aplicar- 1 visión de .la s vacantes correspondiente~ 
se af funcionario diplomático que aban- 1 ttl tumo de cesantes, establece ya ül13 
dona su destino, .Y mientras· no se ex- ve1·da. dera : imita:-ión. ·_al am.plid crJ.'ter. - ~- - .• . , 
prese que quien as! obra no es apto 1 que se vema apheando: y por lo tan'to1 

pa ra . volver al sm·vicio acti vo, no eabe 
1
. ho fa .. cuUa p-art'l. llMer más nombramién -

adoptar determinaciones que ha.sta el te de ce~¡¡;nt~: que- pasen al ser"Vicio ae4 
' momento actual no se han tomado en tivo qufi ··los ·de aquellos ·runcionari~ 

casos análogos al de que se trata; pues . que han dimit.itla s.us 1mestos Tohmta:..\ 
aplícando un crlteriQ:. benévolo en de" ' damente; pero, pDr otra .. parte, cé:be r~i 

santes, de acuerdo con. lo informado 
por esta Comisión . . permanente . del 
Consejo de. Estado, . trata siempre . de 

masfa, . cuando algtliin f1:1ncionario ha 
sfdo. de:clarad<'J cesante. por Injustifica-
do abandono de empl'eO, ha sido dt.!ig~ 

IHtés colocado en el ,turno d e .. cesantes, 
siem·pre que ha,ya; solicitado su roingre
so dentro del plazo ;reg1ar~ent!J,l'io, y! 

conocer .quo no exJste· disPQIJ.{Qi6ll ¡_....¡ 
gal que se refie~p, . completamente · ~ 1~ 
cesantes por !thaiÚlono de deStino,. n' 
sanción señaJ3di ' pa ra ellos en f'ornlllf. 
bastante explicita jara que. no p;tt.'etila~ 
pjel'cit~r ~1 d~~·echo ,9.tl0 ~1 M~iAAJ,p -ª•~ 
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de la  ley  O rgán ica  concede a los ce
díanles en g en e ra l; y, po r lo ta n to , en 
tend iendo  la  Sección que es a  to d as  lu 
ces ju s to  e s tab lece r la  d ife ren c ia  en tre  
linos y o tro s  cesan tes, que  p rec isa  im - 
íponer a  los q u e  ab an d o n an  el destino  
i?ancióu ap ro p iad a  a la  fa lta  que com e
te n  a l o b ra r  a sí, cree  sin em bargo que 
©n el caso de D. X. X. no procede m o
d ificar el c rite r io  h as ta  a h o ra  seguido, 
y a  que  d icho funcionario  no pod ía  co- 
^iiocer a l ab an d o n a r su puesto  la  pena  
( je n que in cu rría .

‘̂C oncluye la  Sección exponiendo que 
de todos m odos, y a fin do no in tro d u - 
íü* variac ión  a lg u n a  en  lo que consti- 
Jóye la  reg la  de conduc ta  seg u id a  d es
d e  la  pub licación  del D ecreto  citado , 
pod ría  e leva rse  ol a su n to  a  este  C onse
jo, sigu iendo  m ie n tra s  ta iito , n o m b ran 
do los cesan tes, de acuerdo  con lo p re 
cep tuado  en  la  S o b eran a  d isposición

ese M B Ísterio  
yiisiesfit© an te r io r parecer fin^dándo- 
ise: En que si a lguna duda cabe en tiem- 

an te rio res  respecto a la situación  y 
,derecdio3 de los cesantes por abapdono 
Ido destino , quedó desvanecida desde ©1 
.m om ento en que de una m anera  c la ra  
y  te rm inan te , con conocim iento general, 
;se reguló la  vuelta  al servicio acíiyo de 
^os funcionarios diplom áticos, consulares 
.o de la  C arre ra  de In té rp re te s  que es- 
,tu v ie ran  cesantes po r el Real decreto de 
¡17 de O ctubre de 1919; en que este ú l
tim o señaló el orden p o r el que debían se r  
'colocados los cesantes por renuncia  vo
lu n ta ria , que en el térm ino de dos años, 
,ta co n ta r de la  adm isión de sus renun- 
jCias, so lic itasen  in g resa r de nuevo en el 
jservicio activo y no se ocupó de n ingún  
,Utro cesante, porque sólo esos son aptos 
;para volver al servicio, según el a,rí:ícu- 
lo  64, en relación con el 62, ambos 
K eglam onto de la  C arre ra  d ip lom ática, 
..Oita a continuación el a rtícu lo  6.° de las 
d isposiciones generales de la  ley O rgá
n ica  de dicha C arrera , que establece los 
pasos en que procede dec la ra r la  cesan- 
4^ía; en tre  los que figuran en segundo 
térm ino, los de renunc ia  v o lu n ia ria  de 
empleo; en tercera, el injustificado aban
dono de destino, y en cuarto , el no re 
g re sa r al pun to  de destino  cuando te r 
m ine el plazo de licencia; p a ra  afirm ar 
jque en modo alguno es posible que »en 
buenos térm inos de A dm inistración  de 
ju s tic ia  y de m oral, sostener que co rres
ponda la mi.sma situación  a  itn funcio
n a rio  declcírado cesan te  por a lguna de 
las causas en te rce ra  y cuarto  lu g ar in-- 
idicadas, m ás la que consignii el rcferi- 
Ido a rtícu lo  6.® ©n ú ltim o lugar, que al 
pne  exactatúente cum plió sus deberes ofi
ciales atendieiido al servicio hasta  qué 
i© £ué aceptada «u dimiisioíi, c ita n d o  en 

cuando la Sif^erlorldad !e a jito rice 
U  •' : ,

/  ■

I>ara verificarlo, agrega que el R egla
m ento sólo regula la vuelta  a l servicio 
de los CGvSantes por renuncia  v o lun ta ria  
porque son los únicos aptos p a ra  «I re 
ingreso, y por la m ism a razón, única- 
m ente de éstos se ocupa ei Real decreto 
invoca-do dictado de acuerdo con el dic
tam en de este Consejo de Estado, que 
fue publicado en la  G.^ceta del 18 de Oc
tub re  de 1919, sin  que desde esta  fecha 
ex ista  p rác tica  a lguna que co n stituya  
precedente favorable a la  petición del 
in teresado, como parece desprenderse dei 
inforime de la  Sección de P ersonal, ni 
quepa que dicho funcionario  pueda a le 
g a r ignorancia, en modo excusable, ciel 
estado de derecho derivado de ias dispo- 

_ sicloues m encionadas’; y finalm ente, hace 
consta r que al no ex is tir  a rticu lo  a lgu
no ni en la Ley ni en el IIogla,mentó 
que señale plazo p a ra  p ed ir el re ingreso  
a  e^saiates p-<>r de destino
Q por o tra  causa igualm ente ©ensurables, 
porque no tienen  ta l derecho de en ten 
derse que ten ían  ap titud  para volver a 
la  Carrera., h ab ría  que reconocérseles la  
facu ltad  de solic itarlo  cuando bien Ies 
pareciera , sin  lim itación alguna, aunque 
hub ieran  trau zen rrieo  quince o veinte 
años, es decir, quedando en m ejores con
d iciones que los cesantes por reniinciao 
vo lm itaría , toda vez que a éstos exige 
tenL^inantem ente el a rtícu lo  64 del Re
glam ento que io soliciten  dentro  de ios 
dos años a su renuncia , ya que si no 
dispone que se íes dé de b a ja  rlefiniti- 
va-mente. Apoyada en estos razonam ien
tos, la  S ubsecretoria  en tiende que debe 
desestim arse la  inslaric ia  fo rm ulada  por 
el in teresado, y que en v ista  de la d ispa
ridad  de c rite rio  m anten ido  por ella y la  
Sección^ la  conveniencia de o ír el p a re 
cer de este Consejo..

Y V. E., conform ándose con la Siib. 
secre taría , rem ite  el expediente a in fo r
m e de la  Comisión perm anen te  de este 
C í> rpo Consultivo.

La Comisión perm anen te , despucu ^del 
detenido exam en de lo s ' an tecedentes de 
hecho y de derecho que se invocan en 
ios inform es que le han  precedido y en 
el estudio en sum a del asunto, no puede 
m enos de h a lla rse  conform e con el c ri
te r io  m anten ido  por la  S ubsecre ta ría  de 
ese M inisterio .

P lan téase  en este expediente la cues
tión  re la tiv a  a  si los funcionarios de la  
C arre ra  dip lom ática declarados cesantes 
po r abandono in justificado de destino, 
tienen  derecho a volver al servicio ac
tivo, ya que ta l es la  p re tensión  de 
Don X. X., y la  situación  en que éste 
se encuen tra  por haber sido declarado 
casante, previo expediente por nbiuidono 
injustificado de destino.

C ierto que el a rtícu lo  S°  clel títu lo  
p rim ero  de la ley O rgánica de Ja C arre 

ra  cliplomática de 27 de A bril d e ^1900, 
esta tuye  al de te rm in a r ios tu rnos con 
arreg lo  a los que han de preveervSe las 
vacantes que ocu rran  en dicha C arrera , 
que uno de ellos es el de les cesantes de 
i a m ism a categoría  por rigu rosa  an tig ü e
dad; poro este precepto, a ju icio  de este 
Consejo, no puede en tenderse  de m,odl> 
aislado, sino en relación con ias dem ás 
disposiciones que se hallan  en vigor y 
de evidente aplicación al caso; ni, por 
o tra  parte , del estudio im narcial del con- 
tenido de ta les disposiciones puede de
ducirse  que el p8n,saFüiento del L egisla
dor haya sido -el de que eii .dicho tu rn o  
se coin.prendieran a los dselarados ce
san tes po r aba-ndono injiu 'tincado^ de su 
destino. Lo prim sro , porque no puede oh 
v ldarse que la n iisn ia Ley, en el a rtíc in  
lo 4.® de sus disposiciones generales, al 
esta-blecer. que los funcionarios activos 
que no acepten  el puesto que se les c.am 
'ñeera quedaráni cesantes, y que los cesan, 
tes en igual caso perderán  su tu rn o  y 
ocuparán el ú ltim o puesto del E scala
fón, vino a d ec la ra r expresam ente cuá
les son las cesan tías que i ieiieii ese de
recho, y por exeíiiBLÓu cuáles no go- 
han del m ism o; toda vez que respecto a 
estas ú ltim as, en ningisno de los dem ás 
preceptos de la  Le.y ni del R eglam ento  
se les reconoce ese dereclio, exíSiepción 
hecha del caso de supresión/ dol carga 
que no es el de referencia . Lo segundo, 
porque el a rtícu lo  62 del R eglam ento 
de la C arre ra  diplom ática, al establecer 
que en los E scalafones de la  rnlsina fi
g u ra ra n  por ca tegoría  y an tigüedad  los 
em-pleados que se hallaren  en activo se r
vicio, y los cesantes aptos p a ra  volver 
al m ism o, cletenriinó que no todos los 
cesantcvs tienen  condiciones p a ra  figura? 
en el E scalafón de la 'C a r r e ra ;  y como 
qu ie ra  que por lo expuesto los únicos a 
quienes la Ley y el R eg im ien to  recono
cen ese derecho, son los que an te r io r ' 
h ieiite se dejan indicados, cla.ro es que, 
a éstos ún icam ente pivede a lcanzar la 
ap titu d  a que se con trae  el referido  a r 
tículo  62 del R eglam ento. ^De giqiti que 
no piiedpv c.firmarse que el cesan te  por 
abanodono in justificado de su  desiinOí 
debe figurar en el tu rn o  destinado a los 
cevsarites p a ra  la  p rovisión de vacantes 
de la  C arre ra  d iplom ática, ya que de 
haber sido otro el c rite rio  del Legi.Sla« 
dor, no ten ía  por qué re fe rirse  a los 
unos y excluir los demás, y esto, no 
obstante, decla rarles cesantes en el a r
ticulo S.'’ de la  Ley, porque el verdadero  . 
propósitr) de éste, como no podía me
nos, fuá el im ponerles la cesan tía  como 
sanción, por un acto que se ha lla  Incur- 
so en n u estra s  leyes P enales. i

E l absurdo que se hace re sa lta r  en el 
in form e de la  S ubsecre ta ría  de ese Minie* 
terio , a  juicio de este  Consejo, con p er
fecta  a tinencia , m  un a rgum ento  m ás
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ile lMl n.Jit,C!H!s que pudiera11 alegarse, 1 

pa¡·a dr7mostrar que el criterio legal no 1 

pül$de ser otro que el ex¡:n.:¡esto, porque ¡· 

el hecho de que se limite el tiempoJ a 
.los cesantes por renuncia vnluntaria has. 
ta. el punto de obligarles a que tnngan 
-que pedlr el reingresü a los do0 ,ülos de 
la renuncia del puesto, BO pena de de
;ola.rarles deünitiv.ame.nte dC baja, seg(!I:I 

terlninB,ntcnlente €os"tablece ol :::~rt.icu1o 64 
(]el Hegla!nento .invocado, y no di.spt¡ne r 
.rnaüt respeeto a. los cesantes por ab~~n· 

doP.o de dOs tino, daria lugar ciertaúaeú
te, de O'.Dinarse lo coNtrari<J, a que eetos 
últimos pudier;en deBcrtar dG~ sus pues· 
tos cuando lo e~~tin~asen conveniente, Y 

HU todo tie.lll\lpo, y según su deseo, soH
citar el reingreso en la Carrera, siendo 
así de mejor condición que aqaellos otros 
n moirmari0,s que e jercita,n un di'iFecho 
que la~ J. ... eyes le- confjerHn, que no h~1,n 

coro.etido falt a <!lguna rm el cum:plimien· 

de ese Mintsterio, es te.mbién de dic.t-.!1· 
m<:m: que procede desestimar la inatlH.n· 
cia de D. X. X,, y cua1<1uier~ otra <nre 
en el mismo sentido se formUle, 

S. M. el REY (q, D. g .), ha tenido a 
bien conformarse con el pre insertfl die· 
tam{m, declarando, en su virtud, que"!' no 
J1a lJJgar a lo solicitado. 

De RE}.l orden lo digo a V. para. su 
conocimiento J efectos com;iguientes. 
Dios guarde a V. -.muchos años. Madrid, 
29 e'" E nero de 1921.-El Marqués de 
Lema.-A Don X. X." 

iit.d 

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia presen• 
tada por D. Fernando de Castro y Cal>;a· . 
do p9,ra que se le incluy-a en e.l Escalafón 
del Cuerpo Auxiliar Administrativo de 
este Ministerio: 

Resultando que, en efecto, el interesa. 
do ha prestado servicios en este D~::par-

to -de su deber y menos de la graved~d 
que consigo trae aparejada el al!2.ndono 
dé ric:,lino por ios perjuicio:J notorios que 
pueden inogarse con tal conducta al ser· 
vicio público del Estwdo. 

tamento, en vi rtud de nombral>1iento ex-
' tendido por Real orden de 18 de Marzo 

de 1916: 

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta 
que tales preceptos interpretados en el 
~snticlo elle que .se lla hecho mérito no 
han podido sugerir duda alguna a ese 
Ministerio-. tocla vez que de no ser así se 
hubiese ocupado éste- de los c'"santes de 
que 'se trata al _ redactar la moción que 
do acuerdo con la inform¡:;.do por este 
Consejo dió origen al Real dwreto da Í7 
ile Octubre de 1919; que la situación y 

<1 erechos de los ca'lantes IJor abandono 
lnjustuicado de destino quedó estableci· 
•la deEdc el momento que de una manera 
clara y terminante y con conocimiento 
g:: neral, se reguló por dicbo Dec n~t o la 
_vuelta al servicio activ-o de los funciona
rios_ d.iplomáticos consulares y de la Ca· 

rrcra de Intérpretes de esé Ministerio 
l]Ue . estuvieren cesantes; que tratándose 
rl!_!. uüa disposición que fue publicada en 
lil periósJi co oficial con varios meses de 
antelación a la comisión del hecho que 
ha dado origen a la cesantía del pet!· 
c\of\ario, no Duede alegarse en modo .a l
¡;un:o . <les.conocilniento. del mismo, ya que 
según el aforismo ~urídico que consagró 
el ¡¡,rtículo 2.• del Código civil : "La ig
norancia de la,'l Leyes no excusan de :;u 

-, numplimiento", y que finalmente, con 
b osterioridad a tal Decreto, no ha existido 
J.}recedenté alguno que pudiera alégiuse 
por eqUidad en favor d_el interesado. 

Resultar.do que presento la instancia 
a {1ue se r efiere la Real orden, defecha 
23 de Septiembre de 1919, dictada para 
que manit€staran SU3 deseos cuantos 
creyeran tener derecho a pertenecer al 
Cuerpo menBionado: 

ConsideJ<ando que Jos servlcios alud!. 
dos son de igual naturaleza que aquellos 
efectuados por los individuos con Jos que 
se forn16 el Cuerpo Auxiliar, de acuerdo 
con lo preceptuado en el párrafo segundo 
de Ja letra e de la primera dclas dispo
siciones tra.nsitcrias del Reglamento de 
·7 de Septiembre de 1918: 

Cm1siderando que siguiendo el criter io 
adoptado para la formación del Escala· 
fón correspondiente, precede tener en 
cuenta, por lo que afecta al solicitante, la 
referida fecha de 18 de Marze. ds 1916, 

S. M. el REY ( q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a la petician 
formutla da por el r eferido O. Fernando 
de Castro y Calzado y que se le incluya 
como excedente entre los Auxiliares de 
primera clase del Cuerpo en cuefl tión, i~. 
mediatamente después de D. J uan Lafora 
y Gincía, que ·en dicbo Escalafón figura. 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drhl, 7 dé Febrero de 1921. 

MARQUES DE LEMA 

Señor Subsecretario de este Ministerio, 

\ 

REALES ORDENES ClllCULAR1liS'\ 

Excmo. Sr.: Existiendo -una J)la.za va:; 
cante de Crdafate en la Com],)añia d( 
Mar de Larache, 

S, M, el REY (q. D. g.) ha tt~nldo á 
bien disponer se anuncie el corrNspon:; 
diente concurso, de acuerdo con >.lo prei, 
ceptuado en el artículo 12 del Regla,m(,l{, 

to por que se rigen dichas UnidP.dcs • . c.:1 
Los que deseen tomar r•artc en él de~\ 

berán pmmover sus instancias en el phi~ 
. . . , 

zo de un mes, a partir de la !écha de la, 
publicación de esta disposición, dirigida~ 
al Ailto Comisario de España en 1\iarrue
cos, quien las remitirá a este MinisteriQ 
para que, de acuerdo con· el d(! Marina;,' 
se fije la fecha en que hayan de ser ex~-, 

minados los concursantes en el Arsenal' 
de La Carraca (Cádiz). 

Do Real order¡. lo digo a V . . E. vara.,, 
su conocimiento y demás efectoR, Dios 
guarde a V. El. muchos años. Madrid, ! 
de Febrero de 1921. 

VIZCO.NJJS !JIJJ EZA 
Señor ... 

Excmo. Sr.: Vista.s Jail ínst.aueias fll• 
J'igldas a este Minh}terio por los paJ 
dres y tutores refJpectivos <le los sold"""\ 
dos que a continuación_ se relaeionall( 
en súplica de la correspondiente baj~ 
en el Tercio de Extranjeros DOr su COil¡l' 

dición de menores, y teniendo eÍ1 cuen• 
ta lo preceptuado en Real orden de -l,(J 

de Noviembre últi'mo (D. O. núm. 256), 
S. M. el REY -(q. D. g ,) se ha servido di':l. 

poner sean lioel}Ciados, pasaportándoios 
pará el punto de residencia, a los
q ue en la citada r elación :figuran como· 
comprobada su minoría de edad y fa¡¡, 
ta de consentimien-to, siéndolo, igua..h 

mente, los demás, cuando a falta de 
d a t os en el expresado Terc~o, informen 
los J efes de Banderín al Alto Comisa-... 
rio, por conducto de las respectivas Au"" 
toridades, que los padres o tutores in- · ' . . . - . 1 
teresados hap. justificado ante ellos la; 
falta de requisitos que a cada. uno sa, 
señala y no han sido previstas ll-1 hacel'l 
sus peticion-es a este Ministerio. 

De n'ea1 orden lo dlgo a V. E. para: 
su conocimiento y d~más efectew~. Dio~ 
guarde a V. E. m\lchos aftQs. Madrid, 9i, 
de Feb.rero de 1 921. La Comisió¡} _ permanente de este Con

sejo, de acuerd~ en· un · todo cou lo ale
f;a,Jo Y propueat'() :por- la · SubRecretaria oru; ___ •-~~ --- - :-:-:-:-; -:-• l Señor .... 

· .. :)riZCQ~;D~ DE PJT.A; . 
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B E  L A  C I Ó  IT Q U E  S E  C I T A

N O M B K E S

Fernando Toro Siiárez    .
í^anuci  OrícíoH Murcia
)Plácido Joic Garc id. . . , ...............
fosé Anloüio Moreno Marqués,  
y^ntonio Alies Cendres..
fusto Ceqovía Carretero...............
Ange 1 1 i u i z F r n á n d ez   ........... .
Blas Pafací03 \ ’i l l a r     .
Míinucl Lñpcz  Rostro. .................
Tomás  José Yal.iés......................
Pedro Navarro Selva. . . . . . . . . . .

BANDERINES

Badaioz. . . . . ,  
Barcviona. . . .
Vigo................
Albacete . . , . ,  
Barcelona. . , .  
Madr id . , . . . .  o 
Barcelona. , , .
Madr id ...........
Badajoz..........
No se indica.  
Barcelona. . . .

JUSTIFICADA  
su minoría da 

edad

Sí
No
Sí
SI
Sí
Sí

No
Sí
Sí

No
Sí

JUSTIFICADO 
por oí Jefe del 
Banderín q u e  
n o iiíüibo con- 

soritlmiento

No
No
No
No
.lo
No
No
No
No
No
No

M adrid, 9 de Febrero de 1921.—Vizconde de Eza.

ilS IE F .a  35 BTHCOÉ rÍBIJCS
i  l a i l i l  M B

BNALSS O RDENES 
óllm o. S r.: V istas las co n su lta s  eleva- 

idas a este  M in isterio  acerca  de si es 
^Obligatoria la a s is ten c ia  a las J u n ta s  
p rd i iia r ia s  y e x tra o rd in a ria s  que los 
iC laustros de las E scuelas N oym ales ce- 
|le b ran  y acerca de qu iénes deben  ser 
^gonvocaclos a e llas;
r  ^Olniendo en cu en ta  lo d ispuesto  en el 
-5l©al decre to  de 16 de A bril de 1920, 
^ e a l  o rden  de 22 de O ctub re  s igu ien te , 
jasLcomo lo preven ido  en  los R eg lam en- 
líos de' las U niversidades del Reiifo e 
H nstitiitos- genera les  y técnicos,
V S. M. ol R kv (q, D. g.) lia tenido a 
ibien re so lv e r;

,.VÜ.® , Que es o b lig a to ria  la a s is te n c ia ’ 
p u n tu a l  a las Ju n ta s  de C lau stro s  que 
jlas E scuelas N orm ales ce lebren , p a ra  
.«todos ios P ro feso res  n u m era rio s , asi 
icoino p a ra  ios P ro feso res  especiales y 
'A uxiliares que ten g an  derecho  a con- 
«íiirrir a ellas; y
FF2F Que los A yudan tes p o d rán  con- 
tiUrnT a. d ichas J u n ta s  si el D irector, de 
la; E scu e la  . e s tim a  opo rtu n o  convocar- 
ílds, pe ro  en ellas no te n d rá n  voto , si 
M e n  pueden in fo rm ar acerca de los 
la su n to s  en que e l . C lau stro  pazgue 
jppp rtuno  den  su  op in ión .’ 
q'MDe R ea l o rden  lo digo a V. I, p á rá  
ÍBU;, conocim ien to ' y "^efectos, D ios guo..ráG 

I. m uchos anos. M adrid ," 28 de 
la n e ro  de 1921,
T  ■ M O N TSJO

'fe|^ñor D irec to r g en e ra l de P rim e ra  en- 
•^iSeñanza.
I  ------------

_ 5 JIm o . S r.: Por excedencia de doña 
^élg.ría Ĝ ’̂cla Navarro, A u x ilia r n u m e

ra r ia  de C iencias de la  E scue la  N orm al 
de M aestras  de Ja é n , qu ed a  v acan te  
u n a  p laza  en el E sca la fó n  de A ux ilia
re s  de E scue las  N orm ales de M aestras? 
y el sueldo co rre sp o n d ien te  de 2 .0 GO 
pesetas, que d is fru ta b a  la  re fe r id a  A u
x ilia r  excedente, p o r lo que,

S, M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  d isponer que  se den  los ascensos 
de escala  reg lam en ta rlo s , y, en  su co n 
secuencia , que  doña  M aría L u isa  A lda- 
soro y V illainazares, A uxiliar de L e tra s  
de la E scuela N orm al de M aestras de 
S an tander, pase a ocupar el núm ero 140 
del referido  E scalafón  y a perc ib ir el 
sueldo de 2.000 pesetas; y que doña Au
rea Gómez Conte, A.uxiliar de Pedagogía 
de la Escuela N orm al de M aestras de 
Cádiz, pase a percib ir el sueldo de 1.500 
pesetas; sueldos y categorías que deven
gará  y ocupará cada una de las A uxilia
res citadas a p a r t ir  del 20 de E nero  p ró 
xim o pasado, fecha sigu ien te  a la  del 
cese de la A uxiliar que ocasiona la va
cante.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. M adrid, 
2 de F e b re ro  de  1921.

M ONTEJO

S eñor D irec to r g en e ra l de P rim e ra  en 
señanza .

lim o . S r.: S. M . él R e y  (q. D. g.) hú 
ten ido  a  bien d e ja r  sin  efecto  la  R eal 
o rd en  de 25 de E n ero  ú ltim o , que, p e r  
e rro r , an u n c ió  a concurso  de t r a s ta lo  
ia  p rov isión  de la  C á te d ra  de PsicOiO- 
g ía, L ógica, E tica  y R u d im en to s  de 
D erecho  del In s ti tu to  g en e ra l y técnico  
de L ugo ; d ispon iendo  a l p rop io  tie m 
po que se anuncie  a oposición libre, que 
es el tu rn o  a  que  co rresponde, a g re 
gán d o la  a la s  ya an u n c ia d as  p a ra  p ro 
veer las da ig u a l a s ig n a tu ra  en los In s 

t i tu to s  de C iudad  R ea l y T erue l, h a 
ciéndose co n voca to ria  especial con 
a rre g lo  a i a r tíc u lo  del R ea l d ec re 
to  de 8 de A bril de 1910.

De R eal o rd en  lo digo  a  V. I. m ara 
isu  conocim ien to  y dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a  V. I. m uchos años. M adrid , 
2 do F e b re ro  de 1921.

M O NTEJO

S eñor S ubsccre íi

lim o. Sr,: En vízUi

erite rJin isterlO .

informesqfa*
|.vprab les em itidos p o r la  Ju n ta  facul.^- 
I t iv a  de Archivos, B ibliotecas y Museos 
’ y p o r la  R eal A cadem ia E spañola  acerca 
de la  obra de D. M anuel Taniayo y Baus, 
cuatro  tom os,

S. M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer que, con destino a  las B ibliote
cas públicas del E stado, se adqu ie ran  50; 
e jem plares de la  c itada  obra, a i precio 
de 20 pesetas los 4 tomos, y que suyiiü- 
po rte  to tal, o sean 1.000 pesetas, se  lib re  
a favor de D. Joaquín  Tam ayo V igaray  
previo ei oportuno p a rte  de ingreso  en 
el Depósito de libros, con cargo al c ré 
dito  de 200.000 pesetas, consignad©, en tre  
o tros extrem os, p a ra  adquisición de la
bros, en el capítu lo  25, artícu lo  Sh (d'él, 
p resupuesto  v igen te  de este M inistorio .

De R eal orden lo' digo a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años, M adrid, 4 do 
F ebrero  de 192L

MONTEJO 

Señor D irec to r general de Bellas Artei^* 

l7lf(k

lim o. Sr.: E l señor Académico de n ú 
m ero encargado de in fo rm ar acerca de 
las Obras de D. Ma^iuel Tam ayo, que 
acom pañaban a la a ten ta  com unicación 
de V. S., fechada en 3 de Agosto últim o, 
h a  em itido el dictam en que in se rta  
a continuación :

“Favorecidos una vez m ás por nues
tro  ilu s tre  D irec to r recibim os el encar
go de red ac ta r un proyecto de d ictam en 
féclam ado por la  S ubsecre ta ría  de In s 
trucc ión  pública y B ellas A rtes, y como 
de lo escueto del texto  burocrá tico  sólo 
re su lta ra  qüe un Sr. D. Joaqu ín  T am a
yo so lic itaba  la  adquisic ión  p a ra  las B L  
b lio teeas públicas, de las obras escéni
cas de “un  ta l” D. M anuel Tamayo- V 
Baus, creim os probable u n a  coincidencia 
de nom bres y apellidos, y que se t r a ta 
r ía  de alguna m odesta  te n ta tiv a  literg;-^ 
ria , necesitada  del apoyo m oral de esta; 
C orporación y del acostum brado auxilio  
m a te ria l p a ra  ayuda de gastos ed ito ria les, 

'Y, al cerciorarnos con tr is te z a  y asom 
bro  de que la  consu lta  sé re fe ría  a l ’’ 
M aestro, cuyos m éritos no deben in q u i
r irse  cuando hay obligación de conocer
los, hubiéram os concretado así n u es tra  
respuesta,

P ues s i l | s  obras de D. M anuel Ta- 
íhayo no pud ieran  h o n ra r  la s  Bibliotecas* 
españolas, ¿cuáles se r ían  d ignas de p re 
ferencia?
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CJonvoadrenios en p regun ta  pue-

Qa í5er efecto de tram itac ió n  reg lam en
ta r ia  deferente  p a ra  esta dependeneia de 
ia  Superio ridad , y no de larnentable des
consideración liacia  el g ran  d ram atu rgo ; 
pero  se  nos m anda e x p o n e r  rómo fué su 
labo r a r t ís t ic a  y llegare;’ - ' ■ ’ -'.sta El, nO' 
com llanosas ig u a lita ria s  a Itico, sino 
0®n la  o frenda de n u es irr  . ñ)Gto,

üj'o so lic itado  no sólo es licito  y  nece
sa rio ; es u rgen te  en esta  época de inun- 

l̂ -̂Glón y tu rb ia  l i te r a tu ra  y de prem e
ditado  desacato con tra  los viejos escri- 
f|ores.
■ 'i=íT:amayo lia m enester de que su s  obras 

'defiendan!
fiia juven tud  m odern ista , necesaria- 

p e n te  iconoclasta, ya que agota  sus en
tusiasm os en la  p rop ia  estim ación, fin
ge n o  conocerle, 'después de saquearle , y 

u lt r a ja  p a ra  e iud ir riesgos de com- 
0 te n c i a ;  porque es m ás fácil s ilb a r al 
Catedrático que ap ren d er la  asig n a tu ra .

y  no se a tr ib u y a  a  vehem encia n u estra  
4o que es m esura, ju s tam en te  proporcio- 
iláda  a  las violencias de estilo  con que 
és m oda m a ltra ta r  a  los viejos d ram a tu r
gias, y sin  duda por sospechar que sus 
tr iu n fo s  fueron  debidos a, la  recom enda
ción del alcalde de barrio .

L a labo r exquisita  del Ingen io  pareció 
is s iv a  a  los in tereses del pelotón de to r
pes; y el tr ib u n a l suprem o de a lim añas 
del P arnaso  que despertaron  al ru ido  del 
aplauso popular decretó prim ero  la  flage- 
J|icióa y escarnio  del e sc rito r; y como 
^ste  aú n  alentase, fué condenado la 
’0onspiración del silencio: a  la  pena de 
la u e r te  en  v ida ; al destierro  en poblado; 
U la  incom unicación con su  p a tr ia ;  al 
a is lam ien to  en el vacío o en am biente 
deletéreo ; porque los gases asfixiantes no 
sen moolerna invención teu tó n ica ; ya en 
E spaña  la  envidia li te ra r ia  hab ía  ense
ñado a envenenar el aire. Los adm irado 
re s  del ilu s tre  com ediógrafo (como ahora  
¿e dice) confiábamos en que la  postezio- 
lld a d  h o n ra r ía  su  m em oria.

Y  las cosas han. variado ; em peorando 
3?or siiptiesto.
' E n  el año de 1898, > afo rtunado  y fe
cundo creador de superhom bres, favore
cidos con el prodigio de la  l i te ra tu ra  in 
fusa, y, fundadores de una E spaña  nue
va, p a ra  su uso p a rticu la r, se exacerbó 
la  c risis  a  la  vez a r tís tic a  y social por l a  
rep en tin a  irrupc ión  en el genio de com
positores d ram áticos, de m il o dos m il 
jóvenOvS, h a s ta  entonces dedicados a  o tras 
labores de su sexo, y que fijas la s  m ira 
d as  de águ ila  sobre las contaduriab, re 
c lam aron  vacan tes de ingenio  d ram ático  
bien rétribu ído , y  exigieron en  tum ulto  el 
líotal p rogram a de so lid arid ad  y reivin- 
dieación obrera : igualdad  de jo rnal, pro- 
M bición del desta jo ; obturación  de bo- 
:éas inú tiles, v ía  lib re  haeta  las cum bres 
¿e l P arn aso ; y rebaja  de edades p a ra je ! 

•pase  a  la reserva  de drafüaturgo.^ a fin 
r-de "re fre sca r la s .e sca la s" ; y esto lo han  
^Conseguido porque todos están  frescos,

’ -iGomo ilógica consecuencia de la  pér
d ida  de n u es tra s  colonias, aco rdaron  inai* 
^©cir d e ;la  p a tr ia , calificar sus g lorias de 
■ léyendas;'a rrancar de la  h is to ria  de su 
li te ra tu ra  escénica bodas las hojas re la 
tiv as  al siglo X IX ; b o rra r en el escala- 
to n  jerárqu ico  a Z orrilla , Ayala, Harb- 
js^mbiisch, G arcía G utiérrez, S ie r ra  - v 
E chegaray , y sobre todo a T am ayo; y 
u n a  vez derrocado el ídolo, escalaron su 

rpeáastnl, q u e  P a ra  álgunoe fué  picota.
 ̂ C reyeron suficiente a lzarse d© p u n tilla s

y e s tira r  los bracos p a ra  llegar con los 
pun tos de la  p lum a a  donde los de Ta- 
m ayo trazó  el surco  lum inoso, que no 
y,en los ciegos de en tendim ien to  n i los 
que c ie rran  los ojos por no ad m irar, ŷ  
a n te  cuyos resp landores no tien e  som bras 
n i m áculas la  pureza a r t ís t ic a  n i la  
Ciencia enigm as n i secre tos; y cansados 
de aquel m artirio , inverso  del de Don 
Q uijote, rep u ta ro n  m ás cómodo que el 
excelso poem a dram ático  descencliera a  
la Eiltura de cualqu ier tran seún te .

Al efecto, p roh ib ieron  la  form a poé
tica  ("ya  llam ada a desaparecer”) ; la te 
sis fu ndam en ta l; el argum ento  ingenio
so; la  acción, la  pasión y la  emocióii; el 
efecto escénico; el estilo  noble; el con
cepto p rofundo  y la  frase  p rim orosa «ca
lificados de la tigu illos y  emilrelecos cu rs is  
p a ra  engañar al inocen te  espectador; y, 
con lo poco que quedaba de lo que fué li
te ra tu ra , fab ricaron  el llam ado a rte  "sin 
cero”, que si lo fuese h ab ría  de d ec la ra r 
vencida su  p a rv a  elocuencia por la  pan 
tom im a m uda del cinem atógrafo .

De tan  in sen sa ta  rebelión resu ltó , co
mo e ra  de suponer, que algunos aJcan- 
zaron sobre el proscenio "el p rem io” del 
bien "h ab la r” y  o tros se consuelan 
blando m al de todo, y trib u tan d o  a Ta- 
m ayo el hom enaje de su desprecio, que 
p u d ie ra  se r  o tra  cosa, pues Jo que se 
tem e es lo que se aborrece.

Y en ésta  que el pobre g rande hom 
bre  llam ó "desdichada p a tr ia  nuestra , 
donde re su lta  oprobio llevar un nom bre 
fam oso” ta n  pród iga en coronas de lau re l 
h a s ta  p a ra  los que fueron del Comercio 
de esta  Corte, y en la  que den tro  de pqco 
no podrem os d ar u n  paso s in  tropezar 
con es ta tu as  p rem atu ras , a l m ism o tiem 
po que aguantam os a los orig inales, no  
ha  habido un azulejo b ara to  p a ra  in s
c rib ir  el nom bre del que es g lo ria  nacio
na l y orgullo de la R eal A cadem ia E s 
p añ o la ; pero le bastan  estos cuatrof to- 
paitos, como pedestal de fam a imperé^ 
cederá.

Los cóm itres del vulgo, repartido res de 
la no toriedad  pasa jera , lo pueden todo... 
n ienos sobornar a un viejo honrado  que 
S9 llam a el T iem po; y éste da a  cada 
cual su m erecido.

Acto p a trió tico  y de Justa reparación  
se r ía  llevar ía colección de obras escé
n icas de D. M anuel Tam ayo y B aus ail 
puesto de honor que le corresponde en  
las B ibliotecas públicas, donde el lector 
desapasionado se p e rsu ad irá  de q u e  la  
difam ación puede h u r ta r  el p an  necesa
rio, m as no la g loria  legítim a, y de que 
la  grandeza de los hom bres ilu s tre s  re 
su lta  in fin ita  cuando se les m ide con la  
ru indad  de sus de trac to res .”

Y habiendo aprobado la  A cadem ia e l 
p re in serto  dictam en y considerodo las 
obras dignas de la protección oficial, ten 
go la hon ra  de com unicarlo  a V, I. de
volviéndole al propio tiem po la  in s tan c ia  
del in teresado  y el expediente de su razón. 
Dios guarde  a  V. 1. m uchos años. M;a- 
drid , 10 de N oviem bre de 1916.—E l Se- 
c ré ta rio ; E m ilio  Cotareló

d isponer que  pase  a  la  situ ac ió n  d© 
cedencla  e n  la  fo rm a que d e te rm in a  la' 
ley de 27 de Ju lio  de 1918. ‘

Dé R eal o rden  lo digo a  V. I. p a ra
su  conocim iento  y efectos. D ios g u a rd e  
a  V. I. m uchos años. M adrid, 5 de F e 
b rero  d© 1921.

M ONTEJO 

Señor S u b secre ta rio  de este  M inisterio .

i iü E E i n a  f i i i s j i

lim o . S r.: A ccediendo a  lo so lic ita 
do por el C a ted rá tico  n u m era rio  de la  
F a c u lta d  de C iencias de la  U n ivers idad  
de M urcia , D. Jo sé  F ernández-N on idéz  
y Lópéz-C alvó,

S- M» el R e í  (q. D. g.) se ha servido;

R EA L ORDEN

Excmo. S r.: V ista la  com unicación de 
V. E., fecha 29 de E nero próxim o p asa 
do y los docum entos a la  m ism a unidos:;

Considerando que dichos docum entos 
^cred itan  de m anera  suficiente que la  
"Sociedad A nónim a de Navegación B elga 
A m ericána” ha otorgado poder bastan te  
pa ra  o sten ta r su represen tación" en E s
p aña  a la  casa "Sobrinos de José P as
to r ”, de La Coruña:,
. C onsiderando que tam bién se h a  acre
ditado el extrem o re fe ren te  a que la  "So- 
c ldad Anónim)a de N avegación Belga 
A m ericana”, de Amberes, viene actuando 
en la explotación de sus negocios con el 
nom bre de "Red S ta r  L in e”, y fué con 
esta  denom inación con la  que obtuvo la 
autorización provisional p a ra  dedicarse 
al tráfico em igra to rio  que se concedió 
por la R eal orden de este M inisterio , de 
8 de Ju lio  del pasado año,

S. M. el R ey  (q . D. g) se h a  se rv id a  
disponer:) ^

1,® Que ss conv ierta  en definitiva 
au torización  provisional que se otorgó, 
por la  R eal orden c itada  a  la Com pañía 
"Red S ta r  Lin©”, de L ondres; pero h a 
ciendo constar que así aquella au to riza
ción provisional, como esta  definitiva, de
ben en tenderse o torgada a la  "Sociedad 
A nónim a de N avegación B elga A m erica
n a ”, de A mberes, que explota los buques 
de su pertenenc ia  con el nom bre de “R ed 
S ta r  L ine” . ,

2.® Que se reconozca a  la  casa “Só* 
brillos de José P a s to r”, de L a  Coruña, e!, 
ca rác te r de rep resen tan te  en  E spaña  d^; 
dicha "Sociedad A nónim a de NavegaclóHi 
B elga A m ericana”, entendiéndose que laf. 
fianza co n stitu id a  a  disposición del Coh-lf: 
»sejo S uperio r de E m igración , de 70.506. 
p ese ta s  nom inales, en títu lo s  de la  Deu< 
da, 16 füé en ejercicio ¿e  .tal representan 
ción, y h a  de quedar afec ta  a  las respon^ 
sab ilidades que puedan der^^ar del t r á 
fico em igratorio  que se haga po r-ía  men:< 
c lonada C om pañía de N avegación Belgí( 
A m ericana que opera bajo la  dehom inítl 
ción de "R ed S ta r  L ín e”. i

De R eal orden  lo digo a  V ciiya
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guarde D íob nmciios años. M adrid, 11 de 
Febrero  de 1921.

c a ñ a l ;

Be&or Prosíderite del Coosejo S uperio r 
de K rnigración.

ABMIiSTMClON CE8TRAL

í i lK S T E I!»  m  ESTAIB

H U m E C R E T A llíA  
8KCCÍÓN DE COMEROIC

E l M inistro  de S. M. en S an liago  de 
Chile com unica en  despacho  núm ero  
246, de fecha  13 de D iciem bre próxim o 
pasado , eJ. ing reso  en  el M anicom io de 
d icha  cap ita l del súb d ito  españo l Jo sé  
'Ram írez G onzález, n a tn ra í  de M álaga, 
de t r e in ta  y ociio años de edad , com er
c ian te , dom iciliado  en S an tiago , calle 
de San '*Francisco , nd in e ro  5 38, casado  
con R a fae la  P a sto r, e h ijo  do Jo sé  R a
m írez  y D olores G onzález.

M adrid , 7 de F eb re ro  do 192 i . -  -.bR 
Sufesoorelario, El, de Palacios.

m m í i m  pb  m m m

MRiiXXJliOiM íiE N lilllA íi D M j 'fEBOKO 
P.XJ31R1CO Y 0IÍÍ>Ü]NAC10jM GFlNJilIiAI..

B-B FAGOS MB’l'ADO

LOTERIA WaOí ONAL

Mota de los núm eros y poinaciones a que 
han correspondido los 13 prem ios m a
yores de los 1.503 que com prende cada 
una de las tres series correspondientes 
al sorteo eeiebrudo en este día.

N úm s. Gremios, Poblaciones,

9.557 J 20,000 Bilbao, M adrid, Idem .
.21.691 65.000 M jnas de R ío tn ito ,
j ídem , id.
26.518 25.000 Santo.nder, ídem, id.
13.892 2.000 Coruña, Zaragoza, Cádiz,
17.669 2.000 Valencia, D urango Mar-

cliena,
23.080 2.000 A licante, M adrid, Se

villa.
15.887 2.000 .Madrid, Y alladolid, Ma

drid.
“24.107 2.000 Bilbao, ídem , Sevilla.
JO.89'3 2.000 San lúcar la Mayor, ídem ,

ídem .
20.147 2.000 T eruel, ídem, id.

'17.026 2.UOO Bilbao, Valladolid, Sam
lúear la  Mayor.

23.958 2.000 B arcelona, ídem, id.
' 3.633 2.000 Conifía, I^eón, B arcelona.

' M adrid, 11 de F eb rero  de 1.92J,

, Eín e l  sorteo celebrado hoy, con a rreg lo  
fil a rtícu lo  57 de la In s trucc ión  genera l 
de L oterías de 25 de F ebrero  de 1893, 
|>ara ad jud icar los cinco prem ios de 125 
pesetas cada uno asignados a  fks donce
lla s  acogidas en los establecim ientos de; 
‘ B eneílcenciá p rovincial de M adrid, hstn 
^P'-nltadó. ,i§LS .

Josefa López Cepa, M aría T eresa B ien' 
cinto R odríguez y M áxim a Moreno M ar
tínez, del A silo de N iie.stra S eñora de 
las M ercedes; A gustina  de C astro i^er- 
nández y V ictoria  C lotilde M uñoz Del
gado, del Colegio de la  Paz.

Lo que .se anunc ia  p a ra  conocim iento 
del público y dem ás efectos.

M adrid, 11 de Febrero  de 1921.—P. O., 
D aniel G iifol.

Prospecto, de p recios para el sorteo 
que .se lia <1© celebrar eii Madrid el 
día 21 ele Febrero do 1921,.

B a  de co n s ta r . de tres series de 26.000. 
billetes cada una, al precio de 50 pese
tas el billete, d ivid idos en décim os a 
cinco pese tas; d istribuyéndose  809.080 
pesetas en 1.240 prem ios para cada se
rie, de la m anera s ígu ien te i

P B E M íO S  IJK CADA .S E S .IE  P E g E T A S

1 de  ..................   150.000,
1 de ......................   70.000
1 de '  o........................   30.000

12 de 2,500  ........................   30.000
1.021 de 500 .........................   510.500

99 aproxim aciones de 500 pe
setas cada una, para  los 
99 liúnieros re s tan te s  de 
ia centena del prem io p r i
m ero ...............    49.500

99 Ídem tí<3 500 idom  id., p a ra
io.s 99 número.s re s tan te s  
de la cen tena del prem io 
segundo ..............  19.500

2 ídem  de 2.000 pesetas cada
una, p a ra  los núm eros an 
te r io r y p oste rio r a l , del 
prem io p rim e ro    4.000

2 ídem  de 1.600 Idem id.,
p a ra  los del p rem io se
gundo      3.200

* 2 ídem, de 1.190 ídem  ídeañ
Ijara los del prem io tercero  2.380

1.240

teos. Al d ía  s ig u i^ ite  de efectuados és
tos, se expondrá el resu ltado  al público,, 
por medio de lis ta s  im presas, únicos do
cum entos fehacien tes p a ra  a c red ita r  loí$ 
núm eros prem iados. ’

Los prem ios se llagarán  en las AdmL 
n is trac ioues donde hayan  sido expendi
dos los b illetes respectivos, con presen< 
íación y en trega  de los m ism osi 

M adrid, 7 de Septiem bre de i92 il—EJ 
D iiec to r general, M. D íaz Gómez

899.080,

L as aproxim aciones son com patibies 
con cuaiqule.r o tro  prem io que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, con 
re.specto a Jas señaladas p a ra  los núm e
ros an te r io r  y posterio r, al de los p re
m ios prim ero, segundo y tercero , que 
si saliese p rem iado el niunero i ,  su  
an te r io r es el núm ero 26.000, y si fLieso 
éste el agraciado, el billete núm ero i  se rá  
el siguiente.

P a ra  Ja aplicación de las aproxim aclO ' 
nes de 500 x>esetas, se sobreen tiende 
que, si el prem io prim ero  corresponde, 
por ejemplo, ai núm ero 25, se consideran  
agraciados ios 99 núm eros res tan te s  de 
la  cen tena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde e l 26 ai 100, y en igual fo rm a las
a.proximaciones del prem io segundo.

El sorteo  se e fec tu ará  en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadevS 
prese rip ia s  por la  In s tru cc ió n  del ram o. 
E n la prop ia  fo rm a se h a rá n  después 
sorteos especiales, p a ra  ad ju d icar cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre  las donce
llas acogidas en los E stab lecim ien tos de 
B enehcencia prov incia l de M adrid, y uno 
de 625 en tre  las huérfanas de m ilita res  
y p a tr io ta s  irmerto.s en cam pana, que tu 
vieren  justificado su dereclio.

E stos actos se rán  públicos, y los con
cu rren te s  in teresados en el sorteo  tien en  
derecho, con la  venia del P res iden te , a  
h ace r obsérvaciónes sobre dudas que ten- 
S.íi-«^te6P§cío a  las O5erft0 §njg§ ie§ gar!'^

ÍN SFBCCÍO N  GSKiBRAJj OE S ñ N Í .» A B

E n cum plim iento  (Je lo ciispuepto en el 
a rticu lo  29 del llcg i am ento de baños y 
aguas rninero-ríiediciTiales de 12 do Mayo 
de 1874 p ara  la provisión- po :• concu:'.so 
de las plazas vacan tes de Módicos Direc
tores, he tenido por co.nveniente disporAer 
que se anuncie el concurso p a ra  cu’orlE 
dichas plazas en I ré  i(>s Médicos D irecto
res del Cuerpo de Baños, conform e a i as 
reg las siguieate-s:

.1,'' E l coucurso .se ce leb rará  en ei sa,~ 
lóii de .se5ioiie,s del Real Consejo de Sa
nidad, el día 15 de Marzo próxim o, a las 
once de Ja, in a h a u a .

Los in teresados que déseen v a ria r de 
de.stiíio, o se hallen  o bl i gados a  el lo por 
se r incom patibles, segiin las R eales ór
denes de 14 de Marzo y 26 de A bril de 
1887, con el que ac tuahneu te  desem peñan, 
podrán  so lic itarlo  hasta  el .12 de Marzo 
próxim o o a c u d í a l  acto personalm eute 
o pof m edio de lep resen tació ii con poder 
en fo rm a legal,

2a Quedan anulados desde esta  fecha 
todos los nom bram ientos de Médicos Di
rec to res in te rinos y ios de los .h ab ilita 
dos cuyos con tra tos han  sido deriunoiadoB 
en el plazo iegáb

3.'" X..ÍCI.S plazas vacantes y la s  quo va
quen h as ta  el día del concurso, con arre-, 
glo a  la  p rec itada  Real orden, y hm que 
en el acto, de su celebración vayan re 
su ltando , podrán  ped irlas los referidos 
M édicos D irectores del Cuerpo por r ig u 
rosa an tigüedad , siendo ad jud icadas a l 
forinulcirse las peticiones y en tendiéndo
se quo cuando el in teresado  deje pasar 
su núm ero sin  ped ir plaza, p erd erá  el 
derecho a solicitarlo , h asta  que vuelva a  
corresponder le nuevo turno,

4." Lío podrán  tom ar p a rte  en e!. con
curso  losi Médicos de baños que llevando 
m ás de cinco años en Ja d irección de un  
m ism o E stab lec im ien to  balneario  no iiá- 
yan  cum plido con las obligaciones p re
cep tuadas en el a rtícu lo  57 del R eglam en
to y especialm ente en su reg la  décim a.

6.* T erm inado  el p rim er tu rno , se 
p rocederá  a  un  se.gaudo y ú ltim o en tre  
los referidos Médicos D irectores,

6.® L as vacantes que queden del con
curso  y las que ocu rran  con p o ste rio ridad  
se p roveerán  con arreg lo  a la  In s tru cc ió n  
genera l de Sanidad, capitu lo  X.II1, y R eal 
o rden  de 25 de Febrero  de .1916,

7 ^  Los poderes se a d m itirán  h as ta  e! 
d ía  12 de Marzo próxim o, a  la  una  de la 
tarde, en el Negociado correspondien te , 
en tendiéndose que todo el que se x>reseii- 
te  después de esta  fecha y ho ra  no siirr 
t i r á  efecto alguno en el acto dol concursg^.

8.* E n  el concurso se ten d rán  en cuen
ta  las p rescripciones de las R eales órde
nes de 10 de M arzo de 1909 y 26 de 
hrero  de 1902.  ̂ 'i

E n  el acto  del concurso se o ro c ^
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üerá  a cíeBignar por sorteo la  Com isión 
r¡econocedora a que se refiere el a rtícu lo  
162 de Ja Irjsírücción  genera l de S an i
dad.

M adrid, 11 de F eb rero  de 1921.'— E l In s 
pecto r general, M. S alazar.

E stab lec im ien tos balnearios a- que se re 
fiere  el anuncio anterior.

A lfaro (A lm ería ).
Gilicun ((rrariada). 
ilm e id a  (Zamora).
A reckavaleta  (G uipúzcoa)
A rianzón (B urgos).
A rro  (Fluesca).
A tau ii (G uipúzcoa).
A loarraz (B érida),
B e iüm arfu ll (V alencia).
Bouzas (Z am ora)«
B oñar (L eón).
B rak  (C ádiz).
Bu,sot (A lican te),
B iirjaso t (V alencia).
Ciíldas de Bohi (L érida  
Caldas (O reas 
C ar ba! I o (CG ru ü a ).
C aldas de E stran c ii y T iíiis  (B arcelona)' 
Caldas de M alavelia (Gerona),.
Cali reí roa  (O rense).
Cúcko (B urgos).
C aldas de ;Reyes-Dávila (P on teved ra), 
C ofren tes (V alencia).
C aldas do M ontbuy (Barcelona),;
C ardó (T arrag o n a).
.Cortogada (O rense).
Coreojito (B urgos).

, Calz>adilla del Campo (Salam anca), 
-Échaiió (V izcaya).

/  E s tad iila  (H uesca).
IílleJ<ibeytia (V izcaya;.
E lo rr io  (V izcaya).
E l M olar (M adrid).
E iiea te  Alamo (Jaén ).
Eütíiite Podrida  (V alencia). 
F uen tenueva  de V ería (O rease). 
F iíonsau ta  de G ayangos (Burgos), 
F'UGnte A pestosa (Álbacete;i,
Gigonza (C ádiz),
G aviria  (G aipúzcoa).
G raena (G ranada),
G rávalos (L ogroño),
G uard ias Viejas (A lm ería).
G uesala (V izcaya).
H ervideros del • E m perador (C iajiad 

R eal).
H erv ideros de Foiensaiitá (C iudad 

E ea l) .
Incio  (L ugo).
L a  A lam eda (M adrid), 
l i a  C añiza (Pontevedraí)
L a  G arrlg a  (B arceolna).
L a  H a lab a  (G ranada),
La R ibera  (Jaén ),
L a  H e rre r ía  (B adajoz).
L a  M aravilla, Losclies (M adrid).
L aca jn en a  (A lm ería).
L a  Isabela, Sacedón (G uadaía jara)
L a  A liseda (Jaén ).
L a  H ijosa  (C iudad R eal).
MoUnell (V alencia).
■Hoiitejo de Cebas (Burgos)^

. H ó n ren te  y las A ceñas X 'Pontevcdra). 
M onasterio  de P ied ra  (Z aragoza). 
M ontanejos (Cíi.steUóii).
HavalpitiO (C iudad R eal).
Niv-éstra Señora de Apella (C astellón). 
IÑuostra Señora de las M ercedes (Ge- 

)rona). . ,
N u estra  Señora del C arm en (V alencia). 
N u estra  Señora del G rito  (A lican te). 
O rm aiztegui (G uipúzcoa).
P a te rn a  (C ádiz).
P onferxada (L eón).

F re lo  (O viedo).
Pueblo Nuevo del M ar (V alencia).
P uen tenansa  ( S a n ta n d e r ) .
P iientecan del as (P o n tev ed ra ),
Pozo A m argo (S ev illa).
P a rto v ia  (O rense).
Peñas B lancas (Córdoba)
Q uinto (Z aragoza).
R iva los Baños (L ogroño).
S a lv a tie rra  de los Barro>s **El Cbar- 

cón” (B adajoz).
S a lv a tie rra  de los B arros M oral” 

(B adajoz).
Salinas de Rossio (B urgos).
Sáline tas de Novelda (A iican l^ ;, 
Salln illas de B uradón (A lava).
San José (A lbacete).
San Ju an  de A zcoitia (G ú íp ú z ^ T c  
Santo  Tom ás (V alencia).
S an ta  Coloma de F a rn és  (G eroiia)r 
San V icente (Lérida)*
Segura (T erue l).
Solán de C abras (C uenca).
San Telm o (C ádiz).
S an ta  A na (V aleiicía).
Trave.seres (L érida).
T ortosa  (T arrag o n a).
T ona-R oqueta (B a rc e lo n a ) .. 
V aldela teja  (B urgos).
V illaro  (Vizctvya).
VO..II0 de R ibas (G eronalr 
V illa liaría  (C órdoba).
Vilo o Rosas (M álaga).
Val (P on teved ra). '•
Yemeda (C uenca)
Z ald ivar (Vizcaya.

Escalafón de los Médicos - D irectores de 
E stablecin iien ios de aguas m inero 
m edicinales.

N úm ero 1.—D. A m allo Girneno y Ca
bañas.

2.—O. E duardo  Palom ares y Núñez.
3.—I). E nrique úoz y Gómez.
4.—-D, Ju an  B. iio rq iies Fernández. -
5.—1). FrancivSCO Chinciiilla,
6.—D, M anuel M orales y G utiérrez.
7.—D, Clodom iro A ndrés y M iguel.
3.—D. E duardo  Menénclez Tejo.
9.—D. C ésar G arcía Teresa.

10.—D. M anuel M anzaneque y Montes.
11.—D. C ipriano Alonso y Díaz.
12.—ü . Anselm o B onilla y Franco.
13.—D. JJenito A viles y M erino.
14.— D. Ramón Yord y Gamboa.
15.-—D, N icolás Pérez Jim énez.
16.—D. M anuel M artí y Sanctiiz.
17.—D. F rancisco  Ledo G arcía.
18.—D. H ipólito  R odríguez Pinilla.,
19.—D. Celestino Com paired y Cabo- 

devilla.
20.—D. Domingo F ernández Campa.
21.—0 . Felipe Is la  y Gómez.
22.— D. D ionisio Ju s te  y Garcés.
23.—D. M iguel Gómez Camaleño.
24.—D. A ngel N ieto  y Mlíndez,
25.—D. R am ón Amigo Brey.
26.—D. C arlos M.anglano y T erróñ .
27.—D. Joaqu ín  M aría  A leixandre y 

A parici.
28.—D. E nrique  F ra to si y M artínez.
29.—D. José B arrien tos Jaram illo .
30.—D. Leoncio Bellido y Díaz.
31.—D. B enito M inagorre y Cuber<!>,
32.̂ —D. José  M orales y Moreno.
33.—D. Ju an  López y González.^ ,
34.—D. M anuel M artínez Ealo.
35.—D. W enceslao F. de ía  Vegá.
36.—D. Sixto B otella y Donoso Cortés.
37.— D. F rancisco  15. Á guilar.
38.—•!>. M iguel , Peña y López.
39,.—D, íu l i á a  M a m e  y, G a rc S  ^

40.—D. Cam ilo Plntois y Reino.
41.—=D. R afael F ra ile  y  H erre ra , ‘ 
4 2 —D. R osendo C astell y  B allespí
43.—D. Cándido Yallés y  Cocb.,
44.-T-D. A urelio G arcía G avilán:
45.—D. José Fo llá  y Núfiez.
46.—D. A rtu ro  Daza de Campos t 
M adrid, 11 de Fefbrero de 192).

In spec to r general, M. Salazar.

S ífitíi®  IIB íNSTSOCCiilfí f f e u c i  

1 B au s Aii'ss

SO BSBO EK TARIA
E n cum plim ien to  de lo d isp u esló  eJi 

la  R eal o rd en  de 2 de los corriente^S,’ 
m es y año, en  v ir tu d  de la  cual queda;) 
ag re g a d a  a  la  oposición  an u n c ia d a  en  
tu rn o  lib re , p a ra  p ro v ee r la  C á ted ra  de  
Psicología, L ógica, E tic a  y R u d im en to s  
de D erecho de loa In s ti tu to s  g en e ra le s  
y técn icos de C iudad  R eal y T eru e l, laf. 
de ig u a l a s ig n a tu ra  del In s titu to  de L u 
go, y de con fo rm idad  con lo establecida, 
,en el a rtíc u lo  4.° del R eg lam en to  do, 
oposiciones de 8 de A bril de 1910, s0 ; 
an u n c ia  convoca to ria  especial resjpéctoq 
de la  ú lt im a  v acan te  del In s ti tu to  d e j 
Lugo, concecliéndo>se el plazo de u tü |  
m es, a  c o n ta r  desde  la  pub licación  
este  anuncio en la  G a c e ta ,  p a ra  quei; 
p uedan  so lic ita r la  los que e s tén  en con
diciones y a sp iren  a  e lla ; prevlm éndosei 
que los p re sen tad o s  en la  p r im e ra  con-; 
vo ca to ria  tien en  opción a  é s ta  y a  c u a n - , 
ta s  p u d ie ran  ag reg a rse , y los que so li
c iten  é s ta  no tien en  derecho  a  la s  p r i
m eras  an u n c ia d as  si no lo so lic ita ro a  
d e n tro  del plazo re g la m e n ta r io .

E s te  anuncio , de acu e rd o  con lo qu#  
p recep tú a  el a r tíc u lo  5.® d e l ©xpresadoí, 
R eglam ento, se in s e r ta rá  en el B oleiin f 
Oficial de éste Minist^^rio y oficiales dó' 
p rov incias, a s í como en los ta b lo n e s  d é  
an u n c io s de los In s titu to s . -

M adrid , 2 de F e b re ro  de 1921 .— E l 
S u b iíe rre ta rio , P e ñ a  R am iro .

De confo rm idad  con ió  d ispuesto  éií 
los a r tíc u lo s  32 y 33 del R eglam entó; 
de 7 de S ep tiem bre  de 1918, ' i

S. M. el Rey (q. D, g.) ba  tenido ^  
b ien  conceder a  D. A g u stín  M uñoz RoLv 
dán . C a ted rá tico  del In s ti tu to  gencráfci 
y técnico  de G ran ad a , un  m es do líceu~| 
c ia con sueldo  en te ro  p a ra  que  atlendí^j 
a l re s tab le c im ien to  de su sa lu d . ^

De R eal o rd en  com un icada  p o r ci se-*, 
ñ o r  M in istro  lo digo a  V. S. p a ra  su co-, 
noc im ien to  y dem ás efectos. D ios g u a r- ; 
do a  V. S. m uchos años. M adrid , 4 dó, 
F e b re ro  de 1 921 .— E l S u b sec re ta rio , 
P e ñ a  R am iro . i:?
Señor O rd en ad o r de ^ íiso s de este  MH 

n is te rio .— S eñor R ec to r do la  Dn)-* 
v€írsidad de G ran ad a

Do confo rm idad  con Iq d lspueato  éflü 
lo s a rtíc u lo s  32 y 33 t(^l R eg lam en tó  
7 de S ep tiem bre  de lO lS , - >í

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tcp ldó  íS. 
bien conceder a  Q. ^q .fraslo  Alcázar, 
A ng u ita , P ro fe so r do O álig rá fía  del íh p - 
t i t u lo  y.
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'12103 de licen c ia  con sueldo  ontero^ p a ra  
que a tie n d a  al re s tab le c in ien to  de  su 
sa lud .

B e R eal o rd en  com unicada  por ei se
ñ o r M in istro  lo digo a  V. S. pp.ra su co- 

j-nocim iento y dem ás efectos. Dios guar- 
f'de a V. S. m uchos años. M adrid , 5 de 
'‘F eb re ro  de 1921 .— E l S ubsecre ta rio , 
JP eña  R am iro .
fB oñor O rdenado r de pagos de este  Mi

n is te rio .— S ^ñor R ec to r do la  U ni
vers id ad  de Sevilla.

De '■oníorniidad con lo dispiujsto  en 
¡Jos a rtícu lo s  32 y 83 del R eg lam en to  
íide 7 de S ep tiem bre  de 1918,
% S. M. el Rey., (q. D. g.) ka  tenido a  
■bien conceder a  D. Jo aq u ín  Gómez de 
Oblarena y P on , C a ted rá tico  n u m o ra rlo  
fdel In s titu to  g en e ra l y técn ico  de L as 
iP a lm as , im  m es de licencia  con sueldo  
! en te ro , p a ra  que a tie n d a  a l re s tab le c i- 
unien to  de su sa lud .

De R eal o rden  com un icada  por el se
ñ o r  M inistro  lo digo a V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y dem ás efectos. D ios g u a r
d e  a  V, S. m uchoa años, M adrid , 5 de 
ÍFebrero de 1 921 .— E l S u b secre ta rio , 
;Peña R am iro .
S eño r O rd en ad o r de pagos de este  M i

n is te rio .— S eñor R ec to r de la  U ni
vers id ad  de Sevilla,

P o r R eal o rden , fecha  2 del c o rr ie n 
te  m es, ha  sido ascend ido , en v ir tu d  de 
an tig ü ed ad , D. M axim iano S epú lveda  
V illa franca  a P o rte ro  cu a rto  de e s te  
M in isterio , a fec to  a l In s titu to  g en e ra l 

jjf técn ico  de Toledo, con el sueldo  a n u a l 
4é  2.000 pesetas.

A sim ism o, y p o r R ea les  ó rdenes del 
s ig u ien te  d ía  3, h a n  sido ascend idos, 
tam b ién  en  v ir tu d  de antigüedad^, don  
-Pedio P érez  y R egue iro s a  P o rte ro  te r 
ce ro , a fec to  a  la  B ib lio teca  de la  F a 
cu lta d  de F ilo so fía  y  L e tra s  de la  U ni
v e rs id ad  C en tra l, con el sueldo  a n u a l 
de 2.500 pese tas, y D. M anuel G arc ía  
y  L ópez a P o rte ro  cu a rto , a fec to  a i in s 
ti tu to  g en era l y técnico  de C iudad  R eal, 
con el de 2.000 .

Lo que vse publica en la Gaceta Dig 
Madrid en  cum plim iento de lo que d is
pone  el a rtícu lo  46 del R eglaniiento de 
'128 de Mayo de 1915.-

M adrid , 9 de F eb re ro  de 1921 .— E l 
S u b sec re ta rio , P e ñ a  R am iro ,

' B lR E üG ldM - GlSKlJIlAIí Biil V íikM M lñ .

 ̂ Igii; v ir tu d  de lo d ispuesto  en la  R eal 
:ord©n de 6 de F eb re ro  de 1918,

® sta D irección  g en era l h a  aco rd ad o :
1.® Que se an unc ie  en concurso  de 

t t ^ h l a d o ,  p o r  té rm in o  de ve in te  d ías 
iiaU íra les, a c o n ta r desde la  publica- 
ición de e s ta  o rden en la  G a c e ta ,  la  pía- 

.. d© P rofesora n u n ie ra rla  de M atem á
tic a s  dé la  E scu e la  N orm al de M aestras  
flq^^ÍJaén.

8 óÍo p o d tá ü  a sp ira r  a  d icha  p la- 
jfeai m éd ián te  el p re se n te  concurso , la s  
'P rp íe so ra s  n u m era rla s  de E scuelas N or
i a l e s /  a d sc r ita s  a  la  Sección de C ien
c ia s  7  que posean el títu lo  p rofesional 
ip o rre sp o h ^ eñ t^ '

■ip E i o rden  de p re fe ren c ia  p a ra  la  
?’e,?icluGion de este  concurso  se rá  el se 
ñal o do en ei a rtícu lo  45 del R eal de- 
Ci'eto de 3 0 do Agosto de 1914, que r©- 
orgcnlza las E scuelas N orm ales; y

4.'" .Las asp iran te s han  de p re sen ta r 
sus in s tan c ia s , aco m p añ ad as de sus 
.respectivas h o jas  de m érito s  y se rv i
cios, d en tro  del ind icado  plazo, y p o r 
conducto  de las D irecciones de los C w - 
tro s  donde sirven .

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a  V. S. m uchos años. M adrid , 81 d© 
E n ero  de 1921.— E l D irec to r general# 
Pogglo.
Señor Je fe  de la  Sqccíóii de E n señ an zas 

ciel M agisterio .

m sm m  íb fiiiíNíí

D IRECCIO N  G EN E R A L  D® OBI^AS 
PU BLIC A S

CASBETERAS—-GONSTEUGGIÓN
ñi v is ta  del re su ltad o  ob ten ido  en  

la su b as ta  p a ra  la  co nstruec ión  de la s  
ob ras  del trozo  Segundo de la  c a rre te 
ra  de Las T rav ie sas a la  de P o rto b e llo  
a M alpica en esa provincia..

E s ta  D irección gen e ra l ha re su e lto  
a d ju d ic a r  d en n itiv am en te  este  serv icio  
al m ejor postor D. P edro  F ardo  Fan- 
diño, que lic itó  en G oruña, com prom e
tién d o se  a te rm in a r  las  o b ras a n te s  del 
31 de M arzo de 1922, p o r la  can tid ad  
de 183 .800 ,00  pese tas, que p ro d u ce  en 
el p resu p u esto  de c o n tra ta  de pese ta s  
185 .898 ,29 , la  b a ja  de 2 .098,29 pese
ta s  en beneficio del E stad o , p rev in ién 
dole que  en  el m ás b reve p lazo  re m ita  
el ñ,cta a  que se re fie re  el a r t íc u lo  9.® 
•del p liego de condiciones que rig en  en 
e s ta  co n tra ta .

De o rd en  del señ o r M in istro  lo  digo 
a V. S. p a ra  su conocim ien to  y efec
tos consigu ien tes. Dios g u a rd e  a  V. S, 
m uchos años. M adrid, 31 de E nero  de 
1921,—El D irector general. CasteU 
S e ñ o r’ in g en ie ra  Je fe  de la  p rov incia  

de C oruña.

B iH ECCIO N  G EN E R A L  B E  A G RICU L
TURA , MINAS ¥  M ONTES

CISCÜLAR

El señ o r P re s id e n te  de la  M u tu a li
dad N acional del Seguro A gropécuario, 
com unica  a  este  C en tro  d irec tiv o , coü: 
fecha  1 .® del co rr ie n te  m es, lo que
sig u e :

“lim o . S r.: Tengo el h o n o r de oomu-; 
n ica r a  V. I. que la  C om isión e ji|cu ti- 
va  de la  M utueJidad  N acional de l Segu-, 
ro A gropecuario, h a  ab ierto  en  este d ía 
el período de adm isión de proposiciones 
p a ra  el seguro  de cosechas en la  ran|,a 
“F edriscos”, en  el año agríco la  de 1921, 
y  ruego  a  V. I. que, si lo estim a  con-' 
v en ien te  y como se hizo en  el año  a n 
te r io r , se s irv a  com un icarlo  a s í a  los 
señ o res In g en ie ro s  del Servicio  A gronó
m ico de las  p rov incias, p a ra  que  ellos 
a  su vez lo hagan al público en  los Rol 
lelilíes O ficiales de las p rov incias nes- 
p ec tivas; haciendo  sa b e r tam b ién  que  
en la  p rim e ra  cam p añ a  de gestión  d e  
1920, la  M u tu a lid ad  N acional h a  satis-- 
fecho  a  todos los dam nificados la  can 

tid ad  ín te g ra  üei im p o rte  de los si
n ie s tro s .” r.

Lo que tra s la d o  a V. S. p a ra  su  co
nocim ien to  y a  ios efec tos que  en  el 
p re in se rto  oficio se in te re sa n . Dios g u a r 
de a  V. S. m uchos años, M adrid , 7 de 
F e b re ro  de 192*1.— E l D irec to r general^  
Jo sé  V icen te  A rche.
S eño res Je fe s  de la s  Secciones A gronó

m icas de la s  p rov incias.

B Í í 'vMjCC1.0N g e n e r a l  U E  OOáVÍER*- 
c í o  E  ÍNBUSTRSA

NHOGCIABO DE I H D U S T a

lim o . S r.; V ista la  in s ta n c ia  sinscn ía  
p o r D. Ja im e  Schw ab, domiciliado en  
e s ta  C o rte  y ©n la  plazc^ del Progreso ', 
n ú m ero  17 dup licado , p rinc ipa l, iz
q u ie rd a , y ©n la  que como representan;* 
te , según  a c re d ita  con la  p resen tac ió n  
del co rre sp o n d ien te  poder de la  
“H. A rón E lek trlc itá tssa .h le rfab rik  Q. 
m . 6. c. H., De C harlo ttem burg”, solici
ta  la  ap robac ión  oficial del co n ta d o r 
A rón, de c o rr ie n te  a lte rn a , co n tad o r 
que llev a rá  la s  denom inac iones E, 
cuando  sea d es tin ad o  a  m ed ir c o rr ien te  
m onofásica  con ca rg a  in d u c tiv a  y m o 
in d u c tiv a  b iñ la r  o t r iñ ia r ;  B. F . M. sí 
la  c o rr ien te  es tr ifá s ica , fases eq u ili
b ra d a s  con n e u tro  accesib le , y B.. F . O. 
p a ra  ios d e s tin ad o s  p a ra  c o rr ie n te  trU  
fásica , fases equilibradaB  con n e u tro  
no accesib le.

A sim ism o solicita autorización para- 
que d ichos co n tad o res  p uedan , sin 
cam b ia r en  nad a  la disposición de los 
ó rg an o s esencia les que ca ra c te r iz a n  et 
s is tem a, se r denom inados como a  con
tin u ac ió n  se ind ica  cuando  vayan  p ro 
v is to s  de los d ispositivos sigu ien tes:; 
E . F . D.— E. P . O. D .— E . F . M .''’D. 
(d ob le  ta r if a  c o n tad o r y re lo j en una; 
m ism a c a ja ) — E. F. R .— E. F . O. R .—■ 
E. F . M. R. (d ob le  ta r ifa  c o n tad o r y 
re lo j en cajas sep a rad as)—E. F. H .—
E. F . O. H .— B. F . M. H . (c o n ta d o r con 
a g u ja  de m áx im a y re lo j sep a rad o  ( t a 
rifa  m á x im a )— B. P . ^  (p aeo  prev io)',

R esu ltan d o  que  som etido  d icho  con
ta d o r  a  la s  p ru e b a s  y experienc ias  re 
g la m e n ta r ia s  po r la  V erificación oficial 
de co n tad o res  e léc trico s de la p ro v in 
cia, é s ta  h ubo  de em itirlo  de co n fo r
m idad  con io so lic itado  po r D, Jaimo. 
Schw ab: ''

R e su ltan d o  que en  la  tra m ita c ió n  de 
e s te  exped ien te , a l que se han.aconQpa;'< 
n ad o  la s  M em orias y -p la n o s , po r trip lD  
cado, se h an  observado  la s  form alid^'^ 
des p re v is ta s  en las d isposic iones vD 
g en tes , , '

S. M. el R ey. (a . h a  ten ido
b ien  d isp o n e r: _ ?

1.® Q ue p rocede la  aprpfea’cióim del 
c o n tad o r o b je to  de este  ex p ed ien te  eh 
los tip o s  que  q u ed an  reBeñados,

2.® Que p rocede  asim ism o a u to r i
z a r  el uso  de la s  d en o m in acion.es'xeso« 
fiadas.

3.® Q ue se devue lva  a , D. Ja im e  
Schw ab, como so lic itan te , un  e je m p la r  
de la s  M em orias y p lanos con la corro^^ 
p en d ien te  n o ta  dé ap róbacióh ,

4.® Que los inoderos del p re c ita d a  
co n tad o r lleven u n a  in scripc ión  leg ib le  
desde  el ex te r io r  en la  que  se éx|yrése 
el s is tem a  a  que p e rten éee , e l  n om bre  
del a lqu ilado r ó vendedor y un  núm ero 
de orden, que podrá  g ra b a r le  en cuah  
qu ier pieza in te n o r  dél ap ara to .
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Qu@ del m encionado  eo-ntado^ 
jg'onroB.iitan dos m odelos, uno  a la  .iíS' 
c iS la  B special de C am inos, C anales y 
P u e rto s , y o tro  a  la  C en tra l de Inge* 
u le ro s  -dridustriales'; y .
- Que esta, resolución, juntam eii-

- I . ; ,  con pías form as de com probación y 
dcación, se publique en la Gaceta 

5-HadeID y Boletín Oficial de este Ml- 
erio.

yliO que p a rtic ip o  a  V. I. p a ra  su co- 
,npGÍrQionto y tra s la d o s  a la  V eriñcaclón 
iey in íeresado . :’Díos g u a rd e  a  V. I. m u- 
cjios a u p s .’-F iad rid , 22 de E n ero  de 

^ 1 -S ú b s é 'c re ta r io , A. de Gálvez- 
'ero;

|ñ © riG obernaá .o r civil de M adrid

^ jo fh a s de coniproMción y verificación,
' E n  los lab o ra to r io s  donde se 

•:d0 verÍMcar este  tipo  de con tado- 
as p reciso  que ex is ta :

Ñ ^ ü iia  resistencia-- g raduab le^  y en el 
;i^^so en  que ios co n íad o res se h ay an  de 
^ffiontgir- sob re  c ircu ito s  Inductivos, u n a  

po^iex.Qn que .p e rm ita  o b ten e r dife^ 
clr>3^^de,fase% graduable e n tre  la  ten*.

;yola .in te n s id a d . . *
;ín vp ltiB ietro  con escala  ap ro p iad a  

^tensiones a  que deban  se r em p lea
os .Gos co n tad o res  que en ól se  veri- 
Íli& .

Jn am p e r ím e tro  de an á lo g a s  condi' 
¿ iones. ' ■

ítJn  Y atím etro  cuyo- •e rro r sea ' in fe- 
T ió r a  1 p o r 1 0 0 .

ífrecu en o ió m etro . ■
Ta b u e n . cuentasegU ndos.

E.® L a  veriñcació-n en  los iab o ra to - 
Q|)S se h a rá  com parando  las le c tu ra s  
® 1 v a tím e tro , de que se h a  hecho m en- 
lóión. en el p á ra fo  a n te r io r ,-c o n  la s  in-. 
iíicac iones del co n tad o r, m o n tan d o  en  
¿Orle las bob inas a m p e ro m é tr ic a s  de 
í^mbos a p a ra to s  y el a m p e rím e tro  con 
|a  re s is ten c ia  g ra d u a b le  y las vo ltim é- 
Itricas del v a tím e tro  y del co n tad o r y 
jOl v o ltím e tro  d e riv ad as  e n tre  los m is
tao s  pun to s . Los ensayos se h a rá n  p a ra  
la' te n s ió n  y frecu en c ia  a que h ay a  de 
|a r p le a r s 8 el c o n tad o r y p a ra  in ten si- 
!üades que no excedan  el lím ite  seña la - 
¡3g en la  p laca  del m ism o. C uando  el 
l^ & tad o r h ay a  de se r em pleado  en cir- 
pu ito s in d u c tiv o s p o d rá  en say arse  con 
t¿ c to r  de p o tenc ia  m en o r que la  u n idad , 
f ÑS.'* L a  verificación  en ios dom icilios 
!^e lo s p a r tic u la re s  se  verific a rá  en la  
f f is m a  fo rm a, pu d ién d o se  re e m p la z a r  
i jv  re s is te n c ia  g rad u ab le  po r recep to res  
M . la  in s ta la c ió n  en que se hay a  m on- 

éT^cOTtadrcrr;— - —

L a  com probación  se e je c u ta rá  
^O reloráiídose de la  b u en a  colocación 
ftél c o n tad o r en  su  ta b le ro  y fijándose  
e n  el bu en  estado  de los p rec in to s  co
tilleados en  la  verificación  en el lab o 
ra to r io . T e rm in a rá  la  operación  con- 
-JÉando el tiem po  que ta rd e  el e je  en d a r  
;án c ie rto  n ú m ero  de revo luciones y 
iDbmparaií^«> el n ú m ero  de va tio s  que 
j&-cusen en los a p a ra to s  de m ed ida  con 
||)S  .que a c u sa r ía  el c o n tad o r al cabo de 

h o ra , que v en d rían  dados por la  
irmula

3.600 X N
W  — ----------------- --------- K

donde N es el n úm ero  de revolucio- 
contadas, S el tiempo, en segundos, 

'te p le a d o  en  dar dicho núm ero de revo- 
M jian es , y K una  constante  para  cada 
^ i t a d o r ,  que ind ica  el núm ero  de v a 

tio s-h o ra  que  señala  el to ta liz a d o r por 
revo lución  del e je . C uando  e s ta  cons- 

> ta n te  no sea conocida, puede te rm in a r 
se haciendo  g ira r  el e je  con la  m ano  y 
con tando  las  v u e lta s  N ' que tien e  que 
d a r  p a ra  que e l to ta liz a d o r m a rq u e  un  
h ec to v a tio -h o ra ; e s ta  co n s tan te  será  
ev id en tem en te

100
K rr  -----------

N'

5.'" P a ra  p re c in ta r  el co n tad o r se 
fijará. la posición del im án perm anente , 
de las esp ira s  de cobre colocadas en el 
sa lien te  dei e lec tro -im án  y de la  le n 
g ü e ta  de h ie r ro  d es tin ad a  a  g ra d u a r  
el p a r  ad ic iona l de com pensación  de los 
rozam ien to s.

Si el V erificador lo ju zg a  convenlen- 
te , p o d rá  p re c in ta r  el co n tad o r exte- 
rrormisnte, p rec in tando  los to rn illo s "de 
la  envuelta del a p a ra to , no siendo  p re 
ciso entonces f ija r  los ó rg an o s de r e 
gulación a n te s  m encionados; la  Com
p a ñ ía  su m in is tra d o ra  p re c in ta rá  a su 
vez la pequeña ta p a  que defiende ios 
te rm in a le s .

F in a lm en te , el V erificador d eb e rá  co
locar en el lu g a r  b ien  v is ib le  de la  en 
v u e lta  u n a  e tiq u e ta  en que conste  el 
n ú m ero  del a p a ra to  y fech a  de la v e ri
ficación ; a l re a liz a r  la  com probación  
a n o ta r á  en la  m ism a e tiq u e ta  la  fecha  
d e  la  com probación  y las  señas d e l do 
m icilio  en que se h a  m on tado  el con
ta d o r , as! como el nom bre  del abonado .

6.° D ebido a que en  los s ig u ien tes  
m odelos p a ra  nada  se a lte rn a n  .n íiiguna 
de los ó rg an o s esencia les del contador, 
se au to r iz a n  las s ig u ien tes  denom ina- 
cioiiGs;

DESIGNACIÓN

1 /  Doble .tarifa íc o n ta 
d o r y re lo j en u n a  m is
m a c a j a   ............. .

2 / D oble ta r if a  (c o n ta 
d o r y re lo j en ca ja s  se
p a ra d a s )   .......... ..

3/ C on tad o r con a g u ja  
de m iáx im a y re lo j se
p a rad o  ( t a r i f a  m á 
x im a)  .............

4 /  Pago  p rev io .

E F D
E PÓ D
EFM D

E F R
E F O R
E F M R

E F H
B FO H
E FM H
E F 3

COM ISARIA G EN E R A L  D E  SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por el 
a rtícu lo  118 del R eglam ento  de Seguros 
B0 ha,ce saber que la  Com pañía de Segu
ros m arítim os denom inada “Caja N aval 
de Seguros”, dom iciliada en esta  Corte, 
calle de A lcalá, 47, entresuelo , h a  sido 
decla rada  en liquidación vo lun taria , y se  
fija el plazo de un  mes, a  con ta r de está  
fecha, p a ra  que puedan  p re sen ta r en este 
C entro cuan tas reclam aciones crean  opor
tu n as  todos 'aq u e llo s  que se consideren 
perjudicados, tran scu rr id o  el cual, se rá  
la  c itada  en tidad  elim inada del índice d’e 
las exceptuaas y se rá  incluid,á en el de 
las  que se ha llan  en liquidación.

M adrid, 29 de E nero  de 1921.—E l Co
m isario  general, B. C astro

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artícu lo  118 del R eglam ento do Seguros 
se hace saber que la  C om pañía de Segu* 
ros m arítim os denom inada “Coimbra'*, 
ha  sido declarada en liquidación volun
ta r ia , y se fija el plazo de un  mes, a  con- 
ta,r de esta  fecha, p a ra  que puedan  pror 
se n ta r  en esta C om isaría general cuan
ta s  reclam aciones crean  oportunas todo® 
aquellos que se consideren perjudicados, 
tran scu rr id o  el cual, se e lim inará  a  la  ex
p resada  Sociedad del índice de las ex
cep tuadas y se rá  inc lu ida  en el de la® 
que se ha llan  en liquidación.

M adrid, 29 de E nero  d© 1921.—El Co
m isario  general, B. C astro.

De aciíex''do con lo preceptuado por j 
a rtícu lo  118 del R eglam ento de Segurofíí, 
se hace saber que la  Sociedad de Segu' 
ro s  m arítim os denom inada “O Alemte- 
jo ”, con dom icilio en esta  Corte, calié| 
de Aleada, 28, ha  sido  declarada en ID 
quidación vo lun taría , y se fija el plazc^ 
de un  mes, a  con ta r de esta  fecha, p a ra  
que puedan p re sen ta r en esta  Cornisa- 
r ía  general cuan tas reclam aciones creaii 
oportunas todos aquellos que se consi
deren  perjudicados, tran scu rr id o  el cual, 
se e lim inará  a  la  expresada Sociedad dei 
Índice de Tas exceptuadas y se rá  inc lu i
da en  el de las que se  hallan  en  liqu i
dación.

M adrid, 29 de E nero  de 1921,—E l Co
m isario  general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por e'í 
a rtícu lo  118 del R eglam ento d© Segliros 
se hace saber que la  en tidad  .dev.Seguroa 
m arítim os denom inada “S. A. I, C. A. R.'V 
con dom icilio  en B arcelona, calle de Cla
ris , 26. 1.®, h a  sido declarada en liq u id a - . 
ción vo lun taria , y se fija el plazo de 
mes, a co n ta r de esta  fecha, p a ra  qu®' 
puedan  p resen ta r en esta  C om isaría ge
n e ra l cuan tas reclam aciones crean  opor- 
Itunas todos aquellos que se  conside^dn 
perjud icados, tran scu rr id o  el cual, se eli
m in a rá  a la  expresada ‘ Sociedad del ín 
dice de las exceptuadas y se rá  inc lu ida  
en el de las que se hallan  en liquidación.

M adrid, 29 de E nero  de 1921.—El Co
m isario  general, B. Caí

De acuerdo con lo preceptuado por e l 
a rtícu lo  118 del R eglam ento  do Seguros, 
se hace saber que la  Oom páñía de Segu- 
ra s  m arítim os denom inada “Lloyd Im  
te rn ac io n a l B erlín ”, con dom icilio efi 
B arcelona, ..ram bla de S an ta  Mónlca, 8, 
p rincipal, ha  sido decla rada  en liqu ida
ción v o lun ta ria , y se fija el plazo de un 
mes, a co n ta r de la  fecha  del p resen tq  
aviso, p a ra  que puedan p re se n ta r ,e n  está  
C om isaría general cu an tas  reclam acio
nes crean  oportunas todos aquellos qpe 
se consideren perjudicadós, tran sc iirr i-  
do el cual se e lim inará  a la  cifeda enti-, 
•dad del índice de las exceptuada^ y se rá ' 
in c lu id a  en el de las que se  hallan  eh> 
Uquidaoión.

M adrid, 31 de E nero  de 1921.—E l Oo-> 
m isario  general, B. Óastr<i

p e  acuerdo con lo preoeptuádp .por ^  
iw^'tíeulo 118 del iEleglám’ento d t
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se hace saher la  en tidad  denomíJia» 
da “D ansk A ssurance Ccmpa.gni”, de ge- 
g'iiroB TOarítirdiOB, con domicilio en B il
bao, calle B arroe ta  A ldam ar, 2, h a  sido 
declarada en liquidación v o lun ta ria , y 
m  fija el plazo de un mes, a con ta r de 
esta feclia, p ara  que puedan p rese iita r 
en esta C om isaría general cuan tas  re- 
Ciamaci'ones crean  oportun?iS todos aquo- 
líos que se consideren perjud ica los, 
tiu n scu rrid o  el cual se e lin iinará  a la 
expreí^ada Bocredad del índice de las ex
ceptuadas y será inclu ida en -el de las 
que so hallan  en liquidoción.

M adrid, 81 de E nero de 1021.—Ei Oo- 
adsario  general, B. Castro.

De acuerdo con lo preceptuado por e i 
irtícu lo  118 del R eglam ento de Seguros, 
30 hace >saber que la C om pañía de Segat- 
ros m arítim os denom inada “x^LÍricana”, 
con dom icilio en Barcelona, coJle de Ari:- 
baii, 22, se ha  declarado en  iliquidación 
voluntaria, y se fija el plazo de un mes, 
a contar de esta  í’echa, p a ra  que puedan  
presen tar en esta C om isaría general 
cuan tas reclam aciones crean oportunas 
lodos aquellos que se consideren p e rju 
dicados, tran scu rr id o  el cual se elim i
n a rá  a la expresada Sociedad del índice 
do las exceptuadas y será  inc lu ida  en el 
de 'las que se hallan  en liquidaeidn.

01 liqu idador designado por la  Coln- 
pafiía es D. F ernando  Roig Solé, y la  
oficina liqu idadora queda in s ta lad a  en 
la oáfie de Urgel, núm ero  116, p rin c i
pal 2.*, Barcelona^

Madrid-, 3 de F eb raro  de 1921,—F l Qq- 
inis^riio general, p .   ̂ '

B e acu e rd o  con lo p recep tu ad o  por 
el a rtícu lo  118 del R eg lam en to  de Se-, 
gu ros, se hace sab e r que la  Compemía 
de Seguros m arítim o s d enom inada  "'Vi- 
ta l id a d e ”, con dom icilio  en e sta  C orte , 
calle M ayor, 21, h a  sido declars.cla en 
liqu idación  voluiU aria, y se fija el p la 
zo de un  mes, a co n ta r de e s ta  fecha, 
p a ra  que puedan  p re se n ta r  en e s ta  Co
m isa ría  g enera l cu an ta s  reclaraam iones 
crean  o p o rtu n as  todos aquellos que se 
consideren perjiuiicados, transcuricio el 
cual se e lim in a rá  a la  exp resada  So
ciedad  del índice de las ex cep tu ad as y 
se rá  inc lu id a  en el d© las que se h a llan  
en liqu idación ,

M adrid , 2 de F eb re ro  de 2 <̂ 2i — E l 
Co m isario  genera l, B. Castro^:

De acuerdó  con lo p recep tu ad o  por 
el articu lo  .118 del Reglam.ento de Se
guros, se hace  sab e r que la  en tid ad  de 
seguros m ariíim o s den o m in ad a  F u 
tu r o ” , con dom icilio  en e s ta  C orte, calle 
de F u e n e a rra l, 98, se h a  dec la rado  en  
liqu idac ión  v o lu n ta r ia  y se fija  el plazo 
de un  mes, a c o n ta r de e s ta  fecha, p a ra  
que puedan  p re s e n ta r  en esta  C om isa
rla  gen e ra l cu a n ta s  rec lam aciones crean  
o p o rtu n as  todos aquellos que se con
sideren  pe rju d icad o s , tra n sc u rr id o  el 
cual, se e lim in a rá  a la  ex p resad a  So
ciedad del Indice de Jas excep tu ad as y 
se rá  in c lu id a  en el de las que se h a llan  
en liqu idación .

M adrid , 9 de F e b re ro  de 1921 .—-B1 
C om isario  gen e ra l, B. C astro .

Irari-scurrido con exceso el

plazo  concedido por ei aviso  publicadOí 
en los periód icos ©ficialcs en fecha  
de Ju n io  de 1920, d ec la ran d o  en  liquif" 
dación a la  en tid ad  de seg u ro s m arííiu  
m es deiio rn inada ‘'M e rid io n a i” , q u e .e s 
tuvo d om ic iliada  en e s ta  C orte , calle  d® 
F u e n c a rj’al, 98, sin que h ay a  sido pro;^ 
sen tad a  rec iam aclón  a lg u n a  desde d ich ^  
fecha, se dec la ra  p o r el p re sen te  to ta l^  
m en te  ex tin g u id a  a  la  re fe r id a  e n tid a d  
'‘M erid io n a l” , e lim in án d o la  con esta  fe-  ̂
cha  del Indice de la s  que se h a llan  e h  
Jiciiiidación, h ac iéndose  sab er, a l p ro 
pio tiem po, que c u a n ta s  p e rso n as ee 
con sid eren  p e rju d ic a d a s  p o r la  r e f e r i
da ex tinc ión , déberáJn d ir ig ir  su s  re c lá r 
m aciones a  D. A nton io  de P a d u a  de; 
C arvalho , R ep a rtic ao  de F a llen c ia s  do  
T rib u n a l de C om ercio de L isboa, Rus^ 
A venida de la  L ib e rd ad e , 12, L isboa.

M adrid , 9 de F e b re ro  de 1 9 21 .— E l 
C om isario  general., B. C astro .

Se pone en  conocim ien to  del púbii- 
00, a  los e fec to s consigu len ies , que pori 
e rro r  de copia se consignó en el “aviso'*’ 
pub licado  en la  p ág in a  546 del núm e
ro 264 del B o ie tm  O ficial de Segur  
co rre sp o n d ien te  al 31 de B ic iem bro  d© 
1920, que “L a  F o n c ie re  de F ra n e e  e t  
des C o lon ies” haJnia sido p u es ta  en l i
qu idación , no siendo  “L a "Fonciere'L  
sino “Le F o n c ie r de F ra n c e  et des C o- 
lo n ie s” , a d m in is tra d a  en  E sp a ñ a  p o r e l 
B anco Y ita lic io  de S .spaña, dom icijíado  
en B arce lona , R am b la  de C a ta lu ñ a , 
la  Sociedad a que re fe r ía  dicho: 
“av iso ”.

M adrid , 9 de F e b re ro  de 1021. - E l
C om isario  g en e ra l, B. C astro .
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